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vedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  S U P R E M O

Salsa de lo Contencioso adm inistra t iv o
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Doña Encarnación Romero Vargas contra acuerdo de la 

Dirección general de Contribuciones en 11 de Junio de 1906, 
sobre exención temporal tributaria y ñjación de producto 
íntegro de la casa Pasaje de Robles Pozo.

D. Pío Sánchez de Molina contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 9 de Agosto 
de 1906, sobre descuento de sus haberes de retiro como Co
m andante de Infantería durante cinco años.

Obispo de Badajoz contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 27 de Agosto de 1906, por 
la  que se derogó la de 28 deJDiciembre de 1900, estableciendo 
que los católicos pueden celebrar matrimonio civil sin pre
via declaración de creencias religiosas.

D. Conrado Ischokke Voitel contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 4 de Agosto de 1906, sobre 
descuento del importe de la demolición de los bloques núme 
ros 1 y 23 del dique seco del Arsenal de la Carraca de sumas 
que se adeudan al contratista.

D. Pedro Cobos y Roa contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 19 de Julio de 1906, sobre devolu
ción de la fianza constituida para garan tir la construcción 
de la sección de carretera de Campo el Run en la general de 
Barbastro á la frontera.

D. Ramón Escandrón Pinero contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 23 de Agosto 
de 1906, sobre derecho á haber pasivo como Astrónomo que 
fue del Observatorio de Madrid.

D.  ̂Pedro Govantes y Azcárraga contra acuerdo de la Di - 
rección general de A gricultura, Industria y Comercio en 
10 de Julio de 1906, sobre concesión á los herederos del Mar
qués del Riscal de un modelo de fábrica consistente en un en
rejado en las botellas.

D. Lucas Navarrete Rubio contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 16 de Agosto 
de 1906, contra providencia de la Delegación de Hacienda de 
Logroño que desestimó cierta reclamación contra la liqui 
dación practicada por la oficina de Torrecilla de Cameros.

D. Pío Wandosell Gil contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda en 28 de Julio de 1906, 
sobre fijación de renta asignada á la casa núm. 24 de la calle 
del Arenal de esta Corte.

D. Felipe Cardiel Velasco contra el Real decreto expedido 
i>or el Ministerio de y Justicia en 23 de Julio de 19Qp;

sobre nombramiento de Abogado Fiscal de la Sala tercera de 
este Tribunal á favor de D. Eduardo Echevarría.

D. Rafael Bernabé Bats contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 17 de Mayo de 1906, sobre 
cesión de terrrenos del Ayuntamiento de San Sebastián á la 
Sociedad Fomento de San Sebastián.

D. José Matas Vallmajor, Vicario capitular en Sede vacante 
del Obispado de Gerona, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 26 de Junio de 1906, sobre 
recurso de alzada del Alcalde de PalafrugelJ, y autoriza al 
Ayuntamiento de dicha villa para la construcción de un ce
menterio municipal y se ordena la clausura del parroquial.

D. Rafael María Sarmiento contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 26 de Junio de 1906, por la 
que fué declarado cesante del destino de Delegado del Go
bierno en la Junta de Obras del puerto de Tarragona.

D. Juan José Moreno Benito contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de 3a Gobernación en 26 de Julio de 1906, 
sobre exacción de 46 pesetas llevadas á cabo por el A yunta
miento de Almazán (Soria) por el arbitrio de puestos públi
cos para la venta de ganados.

Asociación Central de Individuos del Ejército contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 26 de 
Septiembre de 1906, recaída en expediente con motivo de las 
peticiones formuladas respecto á la provisión de los destinos 
á que hace referencia la ley de 10 de Julio de 1885.

D. Benigno de Luna Gómez contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Gracia y Justicia en 23 de Julio 
de 1906, sobre nombramiento de Abogado fiscal de la Sala 
tercera de este Tribunal á favor de D. Eduardo Echevarría.

D. Julián González Tamayo contra la Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de Ministros en 23 de Agosto 
de 1906, sobre que el recurrente no reúne las condiciones 
legales para figurar en e] escalafón de Oficiales del Consejo 
de Estado.

D. Jesús de Cos Domíguez contra providencias de 26 de Ju
lio y 2 de Agosto de 1906, sobre provisión de la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal del distrito del Centro de 
esta Corte.

D. Luis Buceta y Mera, Secretario suplente del Juzgado del 
Congreso, contra providencia del Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 27 de Julio de 1906, sobre provisión de la plaza de 
Secretario del Juzgado de primera instancia del Centro.

D. Eloy Criado Monlaban contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 18 de Julio de 1906, recaído 
en expediente de denuncia de explotación de las Escombreras 
de «El Ayornal», formulada por los Sres. Chavarri, conce
sionario de la mina Socorro, término de Abanto y Ciérvana 
(Vizcaya).

Doña Teresa Lloret y de la Rubia y su esposo D. Manuel 
Brocas contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 26 de Julio de 1906, sobre indemnización 
por expropiación de unos terrenos en la primera zona del 
Ensanche.

D. Luis Garrido Juaristi contra providencias del Juzgado 
del Centro en 28 de Julio y 6 de Agosto de 1906, recaídas en 
expediente sobre nombramiento de Secretario del Juzgado 
municipal del distrito del Centro.

La Compañía Trasatlántica contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 3 de Octubre de 1906, sobre 
descuentos en créditos por pasajes de funcionarios civiles ^ 
subvención correspondientes á los meses de Marzo y Junio 
de 1896.

D. José Mira, D. Andrés Martínez y otros contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 26 de 
Julio de 1906, sobre clausura del Cementerio viejo de la cita
da ciudad y apertura del nuevo.

D. Pedro Bonet de los Herreros contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 26 de Julio de 1906, que confirma la de 1.° de Enero de 1906 
trasladando al recurrente á la Escuela Superior de Comercio 
de Cádiz.

D. Mariano Breñosa Teller contra la Real orden expedida
por el M isterio de Estado en 6 4o Agosto de 1906,. sofero

pago de las habitaciones que como Cónsul de España en Am 
peres ocupa allí y local destinado para las Cámaras de Co
mercio españolas.

D. Manuel Rodríguez Atienza contra el acuerdo de la Ju n 
ta de Comisiones liquidadoras de Ultram ar en 11 de Agosto 
de 1906, sobre abono de veintisiete meses que como Capitán 
del ejército expedicionario de la Península tuyo mando de 
Comandante en Cuba.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
e s ta  jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 1.° de Noviembre de 1906.—E1 Secretario Decano, 
Licenciado Francisco Cabello.

M INISTERIO  DE ESTADO
A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s

El Encargado de Negocios de España en Caracas participa 
á este Ministerio el fallecimiento dél súbdito español Paulino 
Batlles, natural de las provincias de Cataluña.

El Cónsul general de España en Manila participa á este 
Ministerio e f  fallecimiento del súbdito español José Peris 
Gómez, natural de Valencia, de cuarenta anos de edad, ca
sado, comerciante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  P r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

I lmo. S r .: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Epifanio Ridruejo contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Soria á inscribir una escritura de venta, pen
diente en este Centro en v irtud  de apelación del Regis
trador.

Resultando: que en el pueblo de Gacray, á 11 de Mayo 
de 1905, ante el Notario D. Felipe Villanueva, otorgaron es
critura el Juez municipal del citado pueblo y D. Epifanio 
Ridruejo Barrero, por la que el primero, á nombre de Don 
Nicolás Llórente, vendió al Ridruejo una casa en el mismo 
pueblo, haciéndose constar, entre otros extremos, los si
guientes: que en el indicado Juzgado se había seguido expe
diente ejecutivo á instancia de Doña Saturia del Río contra 
D. Nicoiás Llórente por cobro de 250 pesetas; que por auto 
de dicho Juzgado, fecha 12 de Enero de 1905, se acordó el 
embargo de la expresada casa y la citación del demandado 
para que compareciera á la celebración del juicio ej 16 del 
mismo mes; que citadas las partes al juicio verbal, señalando 
para la comparecencia el 20 del citado Enero, se celebró en 
dicho día, decretándose la rebeldía del demandado por su no 
comparecencia, á pesar de hallarse citado; que ante el Juez 
municipal de Soria se celebró subasta de dicha casa á 4 de 
Marzo de 1905, adjudicándose en 4.000 pesetas á D. Patricio 
Catalán; que éste compareció ante el mismo Juzgado á 6 del 
citado Marzo, manifestando que cedía el remate á favor de 
D. Epifanio Ridruejo y Barrero, á lo que accedió el Juzgado 
por providencia de igual fecha; que el Ridruejo presentó es
crito en el Juzgado de Garray en 16 de dicho Marzo, manifes
tando que aceptaba el remate y pidiendo su aprobación y ef 
otorgamiento de escritura á nombre del deudor, y en provi
dencia del 17 se dispuso que, en vista de la postura hecha 
por D. Patricio Catalán y de que hv.bía cedido la casa rema
tada á favor de D. Epifanio Ridruejo, se le adjudicaba á éste, 
ordenándole consignar el precio y disponiéndose que una 
vez verificado se procediera al otorgamiento de la escrituran 

Resultando: que presentada copia de la escritura relacionada 
en el Registro de la propiedad de Soria, puso el R egistrador 
la nota siguiente: «Denegada la inscripción de este documen
to por los defectos siguientes:=L° Por oscuridad y contra
dicción entre el auto de 13 de Enero último y el acta del día 2^
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del propio mes, relativo á la fecha señalada para la celebra
ción del juicio. = 2 .°  Por la contradicción que existe entre el 
acta de subasta del día 4 de Marzo, en donde el Juez munici
pal de Soria adjudica indebidamente la casa subastada á Don 
Patricio Catalán, y la providencia del día 17 del mismo mes, 
dictada por el Juez de Garray, en la que se adjudica la p ro 
pia casa á D. Epifanio Ridruejo, por habérsela cedido el se
ñor Catalán.=3.° Porque en el acto de la subasta no expuso 
el rematante Catalán que hacía postura á calidad de ceder el 
remate al D. Epifanio, y la cesión que aquél hace á éste no 
puede el Juzgado autorizarla por falta de competencia—
4.°, Porque la escritura entraña dos contratos, uno de venta 
de la casa rematada por Catalán, á quien el Juez no otorga 
escritura, y otro de cesión de Catalán á Ridruejo, que no pue
de autorizar el Juez de Garray, no habiéndose pagado el im
puesto de derechos reales nada más que por un concepto, y 
no por los dos que el documento comprende. Y no siendo sub- 
sanables dichos defectos, se devuelve el título al presen
tante»:

Resultando: que D. Epifanio Ridruejo y Barrero intorpuso 
este recurso solicitando se deje sin efecto la nota del Regis
trador, acordando la inscripción del título que la produjo, 
por las razones siguiéhtes: que no existe el defecto de oscu
ridad y contradicción en cuanto á la fecha de celebración del 
juicio verbal, porque no se celebró el día 16 por imposibili
dad, y era facultad del Juzgado señalar otro día, y del parti
cular cuarto de la escritura consta que la citación fué para 
el día 20; que tampoco existe la contradicción que supone el 
segundo defecto de la nota recurrida, porque la adjudicación 
hecha á Catalán en 4 de Marzo por el Juez de Soria fué pro
visional, por virtud del remate único, que llenó las condicio
nes legales, así como la cesión y la adjudicación hecha al re
currente en 17 del mismo Marzo por el de Garray entraña 
la aprobación por el Juez competente de aquellos actos pro
visionales; que por no expresarse que la postura se hace a ca  ̂
lidad de ceder el remate á otra persona no debe entenderse 
que la Ley impide la cesión hasta en el acto de otorgarse la 
escritura, porque eso sería una traba incompatible con los 
principios de libertad en que debe inspirarse la contratación, 
y que es inexplicable la afirmación del Registrador en cuan
to á ese defecto, de que el Juzgado no pudo autorizar la ce
sión competentemente, así como dónde está, cuál es la causa 
ó en qué consiste la falta de competencia; que no puede esti
marse que la escritura comprende los dos contratos de venta 
y cesión porque estando ésta autorizada por la Ley procesal, 
es sólo uno de los trámites, y á los efectos de la venta no es 
el cedente el comprador, sino el cesionario, que ocupa su lu 
gar, ni aquél debe satisfacer impuesto de derechos reales por 
transmisión de bienes que no se le han tramitado, y sólo hay, 
por tanto, un contrato, el de venta judicial; que de existir 
los defectos supuestos por el Registrador de la propiedad, no 
serían insubsanables, porque en manera alguna podría afir
marse de plano que producirían necesariamente la nulidad 
de la obligación, cual lo exige el art. 65 de la Ley Hipoteca
ria; y que como la denegación del Registrador se funda en la 
calificación que hace de autos y providencias y otros actos • 
judiciales, es evidente que la nota impugnada no puede pre
valecer, según la doctrina de este Centro en Resoluciones de 
10 de Abril de 1876, 19 de Enero de 1877, 16 de Enero y 22 de 
Diciembre de 1882, 27 de Abril de 1894, 1.° de Diciembre 
de 1896, 14 de Junio de 1899 y 18 de Agosto de 1902:

Resultando: que el Registrador de la propiedad informó, 
alegando en apoyo de su nota: que en la escritura no apa
rece que se hiciera el nuevo señalamiento para la compare
cencia que gratuitam ente expresa el recurrente, y por ello 
adolece de la oscuridad y contradicción atribuida, y es de 
notar el defecto, según determina el art. 37 del Reglamento 
hipotecario y Resoluciones de este Centro de 22 de Diciem
bre de 1870, 29 de Noviembre de 1878 y 18 y 28 de Enero 
de 1887; que la aprobación del remate no pudo hacerla el 
Juez de Soria, que, como exhortado, sólo tenía competencia 
para adm itir posturas en la subasta, y mucho menos pudo 
adm itir la cesión, pues el competente era el Juez de Garray, 
conforme á lo dispuesto en el art. 1.510 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y este Juez adjudicó la casa al Sr. Ridruejo 
sin contar con el rematante Sr. Catalán y|sin constarle su con 
formidad con la cesión que se decía había hecho del remate, 
así como sin cumplir [otras disposiciones de la Ley, infrin
giéndose los artículos 369, 787, 919, 1.489, 1.503 y 1.511 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil y 1.089, 1.224, 1.254 y 1.256 del 
Código civil; que el art. 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil dispone que podrán hacerse posturas á calidad de ceder el 
remate á un tercero, pero que cuando, como en este caso, no 
se cumple ese precepto, es inadmisible la cesión, porque sig
nifica una transmisión, y el art. 1.514 de la Ley procesal au
toriza al Juez para otorgar la escritura de venta al compra
dor, pero no á la persona que éste designe, porque entonces 
infringe también el art. 1.° de la Ley de 28 de Mayo de 1862, 
sin que pueda oponerse la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 9 de Abril de 1866 y art. 37, condición 23, de la Instruc
ción de 14 de Septiembre de 1903, porque se refiere á casos en 
«que se haya pagado al menos parte del impuesto del remate; 
que desde que el Sr. Catalán hizo el remate sin exponer pro
pósito de cederlo, quedaba perfecta la venta, según el a rtícu 
lo 1.450 del Código civil, y ese acto está sujeto al pago del 
impuesto, lo mismo que la cesión hecha después, según los 
artículos 34 y 35 dei Reglamento respectivo^ y como sólo se 
ha pagado por un concepto, impiden la inscripción el artícu
lo 245 de la Ley Hipotecaria, 15 de su Reglamento y 145 del 
Impuesto, y Resoluciones de este Centro de 31 de Julio 
de 1884 y 3 de Noviembre de 1887; que aunque e-1 defecto de 
falta de pago del impuesto pudiera estimarse subsanable, son 
los demás insubsanables, sobre todo el de falta de competen
cia  en el Juzgado para otorgar la escritura de cesión; que no 
es pertinente cuanto el recurrente expone sobre calificación 
de documentos judiciales, porque no se tra ta  de ellos, sino de 
una escritura ante Notario en que el Juez interviene en re
presentación de uno de los otorgantes, como se demuestra 
con el procedimiento instado por el mismo recurrente, y no 
siendo documento judicial, el Registrador puede calificar la 
capacidad de los otorgantes y la validez ó nulidad de los ac
tos que consigna, según los artículos 18 y 65 de la Ley Hi 
poteearia y 57 del Reglamento; y que las Resoluciones de 14 
de Marzo y 26 de Noviembre de 1884 y 30 de Marzo de 1885 
demuestran que la escritura calificada no es documento ju 
dicial, v las de 12 y 24 de Noviembre, de 1S74, 29 de Octubre 
de 1884, 2 de Septiembre de 1896 y 12 de Mayo de 1898 con
firman la expresada facultad de calificar:

Resultando: que el Juzgado dictó providencia acordando, 
para mejor proveer, que se exhibieran los autos originales del 
juicio verbal que dió origen á la escritura objeto del recurso, 
y que el Registrador de la propiedad presentó un escrito al 
mismo Juzgado protestando respetuosamente contra la pro
videncia para mejor proveer para el caso de que la resolu
ción del recurso se fundara en el juicio reclamado, porque 
tal documento no había sido presentado en el Registro, ni, 
por tanto, objeto de calificación:

Resultando: que el Juez Delegado dictó auto declarando 
infundada la nota recurrida, mandando inscribir la escritu-
»  cuy* U^cripciQa denegaba, 7 declarando á la t c z  que no

ha lugar á la imposición de costas solicitada, y que el Regis
trador de la propiedad no ha debido form ular la protesta 
contra la providencia para mejor proveer, fundándose en las 
consideraciones siguientes: que todas las Leyes procesales 
reconocen como potestad del juzgador la de acordar para me
jor proveer, ya que proveer bien ó en justicia es el funda
mento de los Tribunales, que en este caso tenía por objeto 
suplir la omisión del informe del Juez otorgante de la escri
tura; que el Real Decreto de 3 de Enero de 1876 dispone sólo 
en cuanto á los Jueces de primera instancia, y que á los su
periores jerárquicos del Juzgado en el orden del procedimien
to tocaba enmendar los errores, pero no al Registrador; que 
en cuanto al defecto relativo á la fecha de la celebración del 
juicio, acreditado en autos que las partes fueron citadas para 
el segundo día, no lleva consigo la nulidad de la compare
cencia ni afecta más que al orden del procedimiento, que no 
pueden calificar los Registradores si no atañe á la capacidad 
de los otorgantes, según Resolución de este Centro de 9 de 
Enero de 1903; que tampoco pueden prosperar los defectos 
2.° y 3.° de la nota, porque la cesión fué objeto de providen
cias j udiciales, contra las que los interesados no recurrie
ron, y el Registrador no puede examinar sus fundamentos, y 
porque, aunque pretenda sostenerse que afectan á la capaci
dad de los otorgantes, siempre resultará que no invalida la 
cesión por no haber precepto que la impida, y se permite en 
las subastas del Estado, según el art. 78 del Real Decreto de 
15 de Septiembre de 1903, conforme con la libertad de con
tratación en que la Ley debe inspirarse; que no se comprenden 
dos contratos en la escritura denegada, porque la cesión he
cha por Catalán, sin haber antes consignado el precio ni 
otorgado escritura á su favor, no permite entender que se le 
transmitió dominio, ni exige pago de impuestos ni inscrip
ción en el Registro, según declaró en un caso análogo la Sen
tencia del Tribunal Supremo de 9 de Abril de 1866, y que las 
costas deben declararse de oficio:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juez, aceptando sus mismos fundamentos:

Vistos los artículos 65 y 66 de la Ley Hipotecaria; 738, 
921 y 1.499 de la de Enjuiciamiento civil, y la Resolución de 
este Centro de 14 de Agosto de 1895:

Considerando: en cuanto al prim er defecto consignado en 
la nota recurrida que no existe la oscuridad y contradic
ción que se supone entre el auto de 12 de Enero de 1905 y el 
acta de 20 del mismo mes, con referencia á la fecha señalada 
para la celebración del juicio verbal, ya que en la escritura 
consta que el Juez municipal de Garray señaló nueyámente 
el expresado día 20 para que se celebrara dicho juicio, y que 
al efecto ofició al de Soria á fin de que lo notificara en debida 
forma al demandado, como así se verificó el día 18: 
.^Considerando: en cuanto al segundo defecto que tampoco 
existe contradicción entre el acta de subasta celebrada el 4 
de Marzo de 1905 ante el Juez municipal de Soria, de la que 
resulta que se adjudicó la finca vendida al único postor, Don 
Patricio Catalán, y la providencia de 17 del mismo mes, dic- 
tada por el Juez municipal de Garray, en la que la adjudica
ción se hace á favor de D. Epifanio Ridruejo, porque en la 
escritura se expresa que D. Patricio Catalán compareció 
ante el Juez de Soria el día 6 de dicho mes, manifestando 
que cedía el remate á D. Epifanio Ridruejo, aprobándose la 
cesión por providencia de aquella fecha, y consta también 
que este interesado manifestó ante el Juzgado municipal de 
Garray que aceptaba el remate y pidió se otorgara la escri
tu ra  de venta á su favor:

Considerando: que la cesión del remate hecha por el nom
brado D. Patricio Catalán á favor de D. Epifanio Ridruejo 
fué aprobada por el Juzgado, y ha de estimarse, poy tanto, 
como válida y eficaz, toda vez que no compete al Registrador 
examinar los fundamentos de las resoluciones^ judiciales, 
como tampoco tiene facultad para determ inar si el acto de
bía satisfacer por un doble concepto el impuesto de derechos 
reales, una vez que en el documento consta la nota de pago 
de la oficina liquidadora de dicho impuesto, á la que priva
tivamente está atribuida aquélla, como así se halla decla
rado en diferentes Resoluciones de esta Dirección, y espe 
cialmente en la de 14 de Agosto de 1895, por todo lo que de
ben igualmente desestimarse los motivos 3.° y 4.° de la ex
presada n o ta ;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Octubre de 1906.=E1 Director ge
neral, Javier Gómez de la Serna.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Rurgos.

MINISTERIO DE HACIENDA
Junta clasificadora de las obligaciones 

procedentes de Ultramar.
S ec re ta ría

Esta Junta, en sesión de 30 de Octubre próximo pasado, 
acordó anular el resguardo num. 22.355, correspondiente al 
acreedor Antonio Andrés Expósito, soldado del prim er bata
llón del regimiento de Infantería de Baleares, que figura en 
la relación 37, publicada en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  en 17 de 
Agosto de 1906, conforme interesa la Inspección general de 
las Comisiones liquidadoras del Ejército en oficio de 16 de 
Octubre último.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  á los efectos 
oportunos.

Madrid 8 de Noviembre de 1906. ==E1 Secretario, Marcos 
Mantecón.=V.° B.°=E1 Presidente, Federico Requejo.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

N e g o c ia d o  C e n t r a l .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de esta fe

cha, esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del 
corriente, á las once y media, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 232.346*78 pesetas, 
compuesta de 216.311*52 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Octubre y 
Noviembre de 1905 y Febrero y Marzo de 1906, y de 16.035*26 
pesetas, que resultaron sobrantes en la subasta verificada el 
día 19 de Octubre próximo pasado.

Las regias y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la, ley del Timbre del Estado de doMafso

de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11 .a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto  la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de pesera, coxí exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradosr/ 
en cuyo sobre^ constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 19 y 20, 
de diez á dos, y el 21, de diez á once y media. Pasada esta 
hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

 ̂7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons
titu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la  
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principian
do después el acto con la lectura del anuncio de la misma» 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
Concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrada 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en v irtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que na  
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el T&- 
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la  
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominalesr á n a  
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado pon
drán re tira r los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose a l 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección ge
neral de la Deuda y Cldses pasivas para su amortización por su
basta.. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones adm itidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sida 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituida 
para tom ar parte en ella, desde el día siguiente al en que so 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 7 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
P. O., Luis Ortiz.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de .....  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas en .....  del corriente .... ,
y al efecto incluye el documento justificativo del deposita 
hecho en garantía de esta proposición.

M adrid  de ... . de 190..... =E1 interesado,

S ección 1.a—N egociado  3.°—R ecibo  y  R econocim ien to .
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la factura n ú 
mero 2.585, presentada para su cobro el día 5 de Diciembre 
de 1905 por D. Manuel Alcázar Gómez, comprensiva de una 
liquidación de U ltram ar expedida por el Ministerio de la  
Guerra, im portante 102 pesetas 34 céntimos, se previene á la  
persona en cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección 
general en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d k id  y Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba; en la inteligencia que de na  
verificarlo será declarado nulo, sin ningún valor ni efec tay  
fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecu tiva 
de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madria 6 de Agosto de 1906.=E3¡ Director general, Cenóm 
del Alisal. X—2541

Dirección general de Contribuciones 
Impuestos y Rentas.

Transcurrido el plazo que señala el a rt. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° do la Instrucción da  
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció por prim era vez; 
la vacante del título de Conde de T illa r sin que conste q u a  
interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda 
vez la vacante del referida titu lo  con objeto de que los que se 
consideren con derecha á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en el térm ino de seis meses señalado pqr las dis
posiciones vigentes.

Madrid 7 de Noviembre de 1906.=E1 DireetQr general*, 
G.R» Sole*\
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MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de obras publicas

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
V ista la instancia promovida por D. Alvaro López Mora y D„ Laureano Salgado Rodríguez, manifestando que el primero  lia cedido al segundo sus derechos á la concesión de un tranvía urbano en la ciudad de Yigo, y solicitando se tenga «d Sr. Salgado por sustituto en todos los derechos y obligaciones que puedan corresponder en este asunto al Sr. López llora;S . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se reconozca como peticionario de la concesión de un tranvía eléctrico urbano en la ciudad de Vigo á D. Laureano Salgado Rodríguez, vecino de Caldas de Reyes (Pontevedra), quedando éste obligado para con el Estado en los mismos términos y con las mismas garantías que lo estaba el Sr.  ̂López Mora al cumplimiento de cuanto previenen las disposiciones legales vigentes.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento de Vigo, Jefatura de Obras públicas de la provincia y demás interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, F. Látorre.~Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

Puertos.
Visto el proyecto y expediente instruido en el Gobierno ci v il del digno cargo de V. S., á instancia de D. Julio Bertrand y Bernard, en solicitud de la necesaria autorización para sa near un trozo de zona marítimo terrestre en Perán, término de Candás, en el concejo de Carreño, con destino á la agricultura y á la construcción de un varadero para embarcaciones menores y de un balneario permanente:Vistas las Reales órdenes de los Departamentos de Marina y  Guerra, por las que se informa la expresada petición: Resultando que durante el período de información pública han sido presentadas varias reclamaciones, que pueden agruparse en dos series: la primera, formada por las de D. Rafael Estrada Nora, D. Miguel Menéndez y D. Rafael García, fundadas en la creencia de que se solicitan terrenos de su propiedad; y la segunda, constituida por las del Ayuntamiento de Carreño, de los vecinos de Perlora Albandí y de D. Luis Po- lledo, que protestan por la interrupción de servidumbres establecidas y por perjuicios que suponen sufrirán las fincas colindantes:Resultando que estas reclamaciones han sido contestadas oportunamente por el peticionario:Resultando que durante la información oficial han sido todos los informes emitidos favorables al otorgamiento de la concesión, aunque en algunos se hayan puesto algunas restricciones:Considerando que las oposiciones formuladas á la concesión no tienen fundamento, porque respecto de las de la primera serie el Estado no ha de conceder terrenos que no sean de dominio nacional y uso público, además de que la concesión habrá de ser hecha salvo el derecho de propiedad debidamente acreditado, y respecto de la segunda, el Ayuntamiento de Carreño la ha dado por retirada en su informe; la de los vecinos de Perlora y Albandí fué anulada por dicho Ayuntamiento al reconocer que se respetan las servidumbres establecidas, y la de D. Luis Polledo, fundada en los perjuicios que la canalización del río Perán pudiera ocasionar á su molino y fincas ribereñas de su propiedad, no puede prosperar, porque al impedirse la entrada de la marea en la parte canalizada se atenúan las causas de inundación de dicho artefacto y terrenos, sin contar con que el peticionario está dispuesto á resarcir á dicho señor de los perjuicios reales que- a l otorgarse esta concesión le podrán ser ocasionados:Considerando que la finca de D. Rafael Estrada Nora debe ser defendida á expensas del concesionario, pues con el muro de cerramiento proyectado se hará que la mar rompa sobre dicha finca, exponiéndola á socavaciones de mucha mayor Importancia quedas que en la actualidad experimenta:Teniendo en cuenta que las consideraciones que la Jefatura de Obras públicas de la provincia hace acerca de las deficiencias del proyecto presentado son muy atinadas, y que son perfectamente atendibles las modificaciones que propone para que sean subsanadas:De conformidad con los informes emitidos y con lo propuesto por esta Dirección general;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se conceda á D. Julio Bertrand la autorización necesaria para sanear la zona marítimo terrestre que comprende la ensenada de Perán para el establecimiento de un varadero, un balneario y dedicar al cultivo los terrenos sobrantes, con las condiciones siguientes:1.a Dentro del plazo de dos meses, á contar de la fecha de publicación de esta concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i o , se redactará y someterá á la aprobación de la Jefatura de Obras públicas de la provincia un proyecto con e l detalle de todas las obras, bajo las bases siguientes:
a) Se aumentará la anchura de la explanada que se proyecta para el varadero hasta 20 metros, y elevándola 2 25 me tros por lo menos sobre la pleamar vi va equinoccial.b) Este exceso de ancho se dedicará á varadero para las embarcaciones que sin serles necesario reparación alguna, ó estén ya reparadas, necesiten permanecer y hasta invernar en el varadero.
c) El peticionario presentará la tarifa de percepción por este servicio del varadero.
d) Se cambiará el emplazamiento del balneario para el extremo Oeste del muro de cierre de la ensenada, y s’e proyectará escalera y rampa de acceso á la playa, independiente de la del varadero.c) Se construirá un muro de defensa para la propiedad' de D . Rafael Estrada, y una rampa de manipostería h idráulica  en sustitución del camino que enlaza la carretera con la, pía - ya, ambas obras al Oeste del muro de cierre./ )  Se hará un estudio detenido del encauzamiento del arroyo de Perán y los desagües del mismo en el mar por tubos con compuertas automáticas capaces de dar salida al agua del arroyo en crecidas y durante la bajamar.
g) Se justificarán las tarifas en presencia del presupuesto *de las obras y los rendimientos probables de las mismas para obtener un interés prudencial al capital.2 .a Las obras deberán empezar en el plazo de cinco meses y term inar en el de diez y ocho, contados ambos plazos desde la .fecha en que se publique la concesión en la Gaceta  de  MalW d .
3.a Las obras serán replanteadas por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, deslindando y amojonando la superficie cuyo aprovechamiento se concede, extendiendo un acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares, con el plano correspondiente, se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y obtenida ésta se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose e4 tercero en la oficina de Obras públicas de la provincia*

4.a Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, y una vez terminadas se practicará un reconocimiento detenido de las mismas, levantándose el acta correspondiente por triplicado, á cuyos ejemplares se les dará el mismo destino que á los de replanteo, y una vez que sea aprobado por la Superioridad y acordado la autorización del aprovechamiento se devolverá la fianza del 1 por 100 que tiene prestada el peticionario.5.a El concesionario queda obligado á conservar en buen estado todas las obras y á mantener constantemente expedito el tránsito por una faja de seis metros de ancho para el uso público, y para el servicio de salvamento y vigilancia litoral debe quedar á todo lo largo del muro de recinto.6.a Queda obligado el concesionario á mantener en buen estado todas las obras y sufragar todos los gastos que se ocasionen con motive de la inspección, replanteo y reconocimiento de las obras.7.a Esta concesión se otorga con arreglo al art. 54 de la ley de Puertos, como comprendida en el art. 44 de la misma, por entender que todos los terrenos son necesarios para la explotación del varadero, sin pública licitación ni plazo lim itado, sin perjuicio de tercero y dejando á salvo el derecho de propiedad, quedando sujeta á lo que dispone el art. 50 de la mencionada ley de Puertos.8.a El concesionario se atendrá á lo dispuesto en el Real decreto de reformas sociales de 20 de Junio de 1902, respecto del contrato de trabajo con los obreros que ocupe en la construcción de las obras.9.a Las obras se ejecutarán en un todo con arreglo al proyecto aprobado, bebiendo el concesionario dar cuenta de su principio y de su terminación al Gobernador militar de Oviedo, á fin de que por la Comandancia de Ingenieros pueda comprobarse el cumplimiento de esta condición.10. Caso de hacerse alguna variación en las obras proyectadas, sin que medié nueva autorización para ellas, estará el concesionario obligado á demolerlas, sin derecho á indemnización.11. En caso de guerra, y si á ello fuera requerido por la Autoridad militar, deberá D. Julio Bertrand demoler el varadero, sin derecho á reclamar indemnización ni resarcimiento de ningún género.12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones expuestas será causa bastante para la caducidad de la concesión, y una vez declarada se procederá con arreglo á lo que previene para estos casos la ley general de Obras públicas y el Reglamento para su ejecución.Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguientes y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia y al concesionario. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1906.=  El Director general, F. Latorre.=:Sr., Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Q u i n t p  t e r c i o  d e  la G u a r d ia  c i v i l

Anuncio de subasta.
El día 15 de Diciembre próximo venidero, á las once de su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de provisión de efectos de correajes de infantería y caballería que por el tiempo de cuatro años puedan necesitarlas Comandancias de Y alenciay Castellón, que componen el quinto tercio.El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que han de servir para la contratación de dicho servicióse  hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las oficinas de las Subinspeccionés de todos los tercios y primeros Jefes de Baleares y Canarias.Valencia 7 de Noviembre de 1906.z=:El Coronel Subinspector, Ricardo Blasco M&ratasi. S—1143

Jfossaía a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A rses& ai d e l  F e r r o l#
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el su* ministro de once lotes de materiales y efectos necesarios en este Arsenal^ en cantidades ilimitadas, durante el bienio de 1907-1908, bajo los precios tipos que se consignan en relaciones unidas al expediente, comprendiendo: el 1.°, maderas; el 2.°, hierros y aceros; el 3.°, artículos de latón y bronce; el 4.°, materiales de cobre; el 5.°, estaño, plomo, cinc y otros materiales; el 6.°, piedras, cales, arenas y otros; el 7.°, herramientas; el 8 °, productos químicos y efectos diversos; el 9.°, grasas, aceites y algodones de máquinas; el 10, porcelana y y cristal, y el 11, pinturas, brochas, pinceles, etc., con sujeción á los pliegos de condiciones y Reglamento para la contratación de servicios y obras de la Marina, aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal, Dirección del Material del Ministerio de Marina y en las Comandancias de Marina de las provincias de Barcelona y Bilbao.Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se constituirá en el citado Ministerio de Marina, el día y hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

Diario oficial del Ministerio de Marina y en el Boletín oficial de la provincia de la Cor uña.Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor presente su cédula personal y un documento en que acredite haber impuesto las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera, en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en las Cajas de cualquiera de las Habilitaciones de las provincias m arítimas de Barcelona y Bilbao ó en la de la Habilitación del Ministerio de Marina, ó de la de Maestranza de este Arsenal.El citado depósito ha de ser constituido en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo de su valor nominal los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 y al del precio medio de cotización del mes anterior las demás cJases de valores públicos. Pesetas,
Para el primer lote ................... 9.640i?ara el 2.° íd em ....................................  5.000Paya el 3.° ídem  ......................... 4.100Para el 4.° í d e m . . . . . . . . . . . . ..........  1.250Para el 5.° ídem.....................................  1.400Para eJ 6.° ídem..................................... 500Para el 7.° ídem.—    ......................... 750Para el 8.^ ídem .       ..........   1.750Para él 9.° Í d e m .. . ........................  7.000
Para el 10 íd em  ...................................  300Para el 11 ídem ✓ •  .............................  450

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer como fianza para responder del cumpli

miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, y bajo las mismas bases fijadas para la constitución del depósito, las cantidades siguientes:
Pesetas.

Para el primer lote.................................  19.000Para el 2.° ídem.......................... 10.000Para el 3.° ídem ......    8.000Para el 4.° ídem  ......................* 2.500Para el 5.° ídem.........................  2.800Para el 6.° ídem.......   1.000Para el 7.° ídem ..............    1.500Para el 8.° íd e m . . . . . ...............   3.500Para el 9.° íd e m ........................ 14!000Para el 10 ídem..........................  *000Para el 11 íd em ...' .................... 900
Las proposiciones podrán referirse á uno ó más lotes; deberán extenderse precisamente en papel timbrado de una peseta—clase undécima—, no admitiéndose las que se presenten redactadas en papel común con el sello adherido en él; estarán arregladas al modelo que se inserta á continuación^ y serán admitidas en las Capitanías generales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena y en las Comandancias de Marina de las provincias de la Coruña, Bilbao y Ferrol desde el día en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales hasta cinco días antes del en que se celebre la subasta, y en la Dirección del Material del Ministerio de Marina, hasta las dos de la tarde del día anterior al de dicha celebración; en el concepto de que las expresadas proposiciones se entregarán en pliegos cerrados, en cuyos sobres firmarán los respectivos licitadores, haciendo constar en ellos que se entregan intactos, ó las circunstancias que para su garantía juzguen conveniente consignar los interesados, á quienes se les expedirá recibo del pliego por la oficina receptora del mismo, así como de la carta de pago, que por separado deben entregar.
También podrán ser entregadas las proposiciones á la susodicha Junta de subastas durante los treinta minutos anteriores á la celebración del acto.A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviembre de 1905, que modificó el art. 53 del mencionado Reglam en tó le  contratación, se anunciará también este servicio por edictos, que se fijarán en sitios visibles en las Comandancias de Marina de la Coruña, Bilbao y Ferrol, lo que será dispuesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento que tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ........   domiciliado en  , con cédulapersonal núm. ...... por propia y exclusiva representación(ó á nombre de D. N. N.,'para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncioinserto en ^ G a c e t a  d e  Ma d r i d  núm  , de tal fecha (ó enel Diario oficial del Ministerio de Marina núm  , de tal fecha) (ó en el Boletín oficial de la provincia d e   núm  , detal fecha), y de los pliegos de condiciones para subastar las maderas, metales, piedras, pinturas y otros materiales de general consumo que puedan necesitarse en el Arsenal del F errol durante el bienio 1907-1908, se compromete á llevar á cabo el suministro de los materiales comprendidos en los once lotes (ó con los lotes tal y cual), con estricta sujeción á los mencionados pliegos, por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento en el lote tai, tantas pesetas y tantos céntimos en él lote cual, etc., etc.) (todo en letra).(Fecha y firma.)Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Arsenal del Ferrol 6 de Noviembre de 1906.—El Secretario, Eloy de la Breña. S —1144

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
de p rim era

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se llama al autor ó autores del hurto de una jaca colorada, tuerta del ojo izquierdo, cerrada, da estatura mediana y con hierro triangular abierto por uno de sus lados, arrancando de otro un trazo semejante á una efe minúscula, y de un mulo castaño oscuro, cerrado, pequeño , con hierro P y T, de la propiedad de los vecinos del pueblo de Tarifa José Serrano Silva y Pedro Trujillo y Trujillo.. á. los que les fueron sustraídos respectivamente en la dehesa Longaniila y en el sitio de Poblana, de aquel término, en ¡a noche del 24 del corriente mes, para que en el término de diez- días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletm  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
 ̂Al propio tiempo, en el mismo término y con igual apercibimiento, se llama también, para el caso de que fueran 0*31" sonas distintas de las anteriores, á los dos hombres que fu*- ron sorprendidos por la Guardia civil en el sitio llamado Majada del Jilguero, de este término municipal, á las veinte horas próximamente del día 25 del actual, logrando eludí - la  persecución de que fueron objeto, y dejando abandonadas las ya expresadas caballerías, una chaqueta de pana, unas alforjas con tres naranjas y granadas, una muda de ropa interior nueva y un pañuelo de color.
Se interesa también de las Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación que procedan á la busca y detención de los sujetos mencionados, poniéndolos á disposición de esta Juzgado en la prisión preventiva del partido.Dado en Algeciras á 27 de. Octubre de 1906.=Manuel Polo y Pérez.=El Secretario, Licenciado José María Medina.

JO—10492ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la  Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se instruye causa por el delito de hurto contra Justo Díaz Días, de treinta y cinco años, hijo de Manuel y de Socorro, soltero, herrero, natural y vecino de Bigastro, y  cuyo actual paradero se ignora; en virtud de carta orden de 3a Superioridad he acordado expedir la presente requisitoria por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XLIt (que Dios guarde), ruego á las expresadas Autoridades y agéntese proceda á la busca y captura del referido procesado, pos Riéndolo en su caso, coalas seguridades convenientes, á
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posición de la Audiencia de esta ciudad, en las cárceles de 
este partido.Y para que se persone en la m ism a á responder de los carao s  que le resultan en d icha causa, se le concede el térm ino  de diez días, contados desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma dr id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en A licante á 30 de Octubre de 1906.=Juan Antonio Aroca Rodríguez = P o r  su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO— 10493
ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta v illa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que .aparezca, inserta esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Málaga y Huelva, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto  Juan Jiménez Martín, alias Zocato, n a tu ra l y vecino de Antequera, de ejercicio de campo, soltero, hijo de Antonio y de María, de cincuenta y dos años de edad, habitante caile del Horno, núm . 18, cuyas señas personales son: ojos melados, pelo entrecano, color de la  cara moreno, cejas ai pdo, nariz y boca regulares, barba poblada, tiene una cicatriz en la parte superior de la región fron tal, y es de estatura alta, cuyo individuo reside en Huel- va, trabajando en las minas, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per juicios que haya- lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido. á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada, en A l o r a  á 24 de Octubre de 19ü6.=Eduardo Martos. 
El Escribano, Antonio G ustillo. JO—10497

ANDUJAR
O. Juan G arrido Callejón, Licenciado en Derecho y Juez municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción por 

usar de licencia el propietario.Por el presente edicto*ruego y encargo á todas las A u to ridades civiles y m ilitares j  agentes de la policía judicial d ispongan la busca de la cabal i •..-.ría que se reseñará, hurtada á Manuel García Navarro, vecino de A rjonilla, en la m adrugada del 28 de Septiembre últim o, hallando e en un melonar del sitio de A m arguillos, térm ino de dicho pueblo, y caso de ser hallada se pondrá á disposición de este Juzgado, con la persona ó nersonas que la tengan, de no acreditar su legítim a adquisición, procediendo también á la busca del autor ó autores dpi hecho, hasta hoy desconocidos, que siendo habidos se pmidráu J'-l mismo modo á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel del partido.Dado en A ndújar á 29 de Ociubre de 19C6.~Juan Garrido 
C alle]ón.=  Por su mandudo, el actuario, José López.

JO -

B. Juan Garrido Callejón, L c á n d a lo  en Derecho y Juez m unicipal de esta ciudad, en fuñe iones de instrucción por 
usar de licencia el propietario.Por el presente edicto ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial dispongan la busca de una burra de tre in ta  meses, rucia  clara, más bien baja que a lta  y sin señas particulares, que fué h u rtada  en la noche del 14 de Julio  últim o de una era del cortijo de Ja Raya, en este térm ino, propia de Juan Bautista García Ruiz, alias Gobaila, y  easo de ser hallada se pondrá á disposición de este Ju zg ado con la  persona ó personas que la  tengan si no acreditan su  legítim a adquisición, procediendo tam bién á la busca del au to r ó autores del hecho, que del mismo modo, si fuesen hallados, se pondrán á disposición de este Juzgado en la  c á r
cel del partido.Dado en A ndújar á 29 de Octubre de 1906.=Juan Garrido Callejón.—Por su mandado, el actuario , José López.JO—10496

ARZÚA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción de 

Arzúa.Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á Luis Moscoso Vázquez, de veinte años^soltero, labrador, n atura l y vecino de esta villa, y de las señas personales que á continuación se expresan, creyéndose que se haya ausentado para Buenos Aires, y como comprendido en el num . l.° del a rtícu lo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á fin deq u e  dentro del térm ino de diez días, cont&dos desde la inserción de la presente en el Boletín ofaial de la proyincia y Gaceta de Madr id , comparezca ante este Juzgado á someterse á la p risión decretada por la  Superioridad, con las demás d iligencias á que haya lugar, por v irtu d  de sum ario que se le sigue sobre lesiones á José Yaliño Reposo, tam bién de esta villa; previniéndole que de no verificarlo le pararán  los perjuicios á que haya lugar en derecho, incluso el de ser declarado en 
rebeldía.Al propio tiempo encargo y ruego á toda clase de A utoridades se interesen en la captura dei aludido sujeto, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.A rzúa 27 de Octubre de 1906.=Perfecfco Infanzón. = E 1  Secretario , V íctor Castillo Silva.

Señas personales.
Cejas, pelo y ojos, castaños; nariz y boca, regulares;' cara redonda, barba naciente, color bueno, seña particular n in guna; viste chaqueta, chaleco y pantalón de pana negros, boina negrso y calza zapatos de becerro negros. JO —10499 

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de A storga y su partido.Por el presente se cita y emplaza á Ramón L ara Caba, de veintidós años de edad; hijo de Alejandro y P ilar, soltero, n a tu ra l de Viana de Mondéjar, y Marcelino García Pastor, de cuarenta y dos años de edad, hijo de Joaquín y Brígida, v iu do, n a tu ra l de Cantimpalos, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desele la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, acudan ante la Audiencia provincial de León á usar del derecho de que se crean asistidos, mediante á haberse declarado concluso el sum ario que se les sigue por robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les para rá  el perjuicio consiguiente.
Dada en Astorga á 30 de Octubre de 1906.=Pedro María de O astro.” Juan Fernández Iglesias. , JO—10500 -

BARCELONA-ATARAZANAS
D. V alentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del d istr i to  de A tarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llam a al procesado Salvador G rau 

Sabater., mayor de edad, casado, que tenía establecido ú ltim am ente un ta lle r de sillería en la  calle dé las Tapias de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, p ara  que en e lté r- 
a iino  de seis días, contados desde la inserción de esta requi

sitoria en la G a ceta  d e M adrid y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en el sum ario que se le sigue sobre estafa á Jaim e Padrós; apercibiéndole si no lo verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1906.“ Valentín Diez de la L as tra .= A n te  mí; por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vilallonga. JO—10501
BARCO DE VALDEORRAS

D. Nicolás Tenorio Cerezo, Juez de instrucción del Barco 
de Valdeorras.Por la presente cita, llam a y emplaza á María Nieves M arines Quiroga, de veinte años de edad, hija de Manuel y Josefa, soltera, labradora, natu ral y vecina del Real, A yuntam iento de Rub.ianes, en este partido judicial, para que en el térm ino de veinte días comparezca ante este Juzgado á fin de ser emplazada para ante la  Audiencia provincial de Orense en el sumario que se le sigue bajo el núm . 46 del corriente año, por el delito flagrante de hurto  de telas; apercibida que de no hacerlo será declarada rebelde y la pararán  los perjuicios á que haya lug ar en derecho.Al propio tiempo encarezco á las Autoridades é individuos de policía que si tuviesen noticia de su paradero se sirvan disponer su cap tura y conducción á la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Barco de Valdeorras 30 de Octubre de 1906.=Nicolás Teno- r io ~ A n te  mí, Joaquín Rodríguez Blanco. JO—10502 

BRIVIESCA
En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Nilo G arcía Paredes, Juez de instrucción de esta ciudad de Briviesca y su partido, en el sum ario que instruye sobre estafa, se cita á Eulogio Tudanca y Tudanea, natural de Río Q uintanilla, soltero, de veintitrés años de edad, labrador, hoy de ignorado paradero, para que comparezca dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, en este Juzgado, á prestar declaración en indicado sum ario; bajo apercibim iento de in c u rrir  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Briviesca 29 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Laureano García. JO —10503BU J ALANCE
D. Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción de este partido.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa- rezea inserta esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hu rto  de varios efectos que dijo llam arse José B arrera Jiménez, de,veinticinco años de edad, soltero, jornalero, hijo de Angel y Jacin ta, ser n a tu ra l de Montoro y vecino de Pueblo Nuevo del Terrible, y cu jas señas particulares son: pupilas meladas, cabello castaño claro, cejas al pelo, nariz, boca y estatura regulares, color de la cara blanco, barba afeitada y lleva una venda en una mano, tap an do las cisuras de dos recientes sangrías; este procesado se fugó en ropas menores del Hospital de San Juan de Dios de esta ciudad, donde había sido trasladado desde la cárcel de este partido, donde'se encontraba en prisión provisional por estar enfermo, en la  m adrugada del día de hoy, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley. -A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Bujalance á 27 de Octubre de 1906.=Froilán Rodríguez M aquivar.=E1 Escribano, Licenciado Rafael Perujo.JO —10504

CADIZ
D. E nrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta capital.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n cisco Luna A guilera, cuyas circunstancias al final se expresarán , ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la in serción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la  p ráctica de diligencias en causa que se le in stru ye  por el delito de hurto ; apercibido que de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que h u biere lug ar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.
Dada en Cádiz á 27 de Octubre de 1906. = E nriq u e  Rodrí- guez.=Licenciado José L uis Morote.

Señas y  circunstancias.N atural y vecino de esta ciudad, de veinticuatro  años de 
edad, hijo de Francisco y de María, soltero y panadero.J O - 10505CARAVACA

D. Ramón F errer y Forés, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en el sum ario que me hallo instruyendo, sobre m uerte de un hom bre desconocido, el cual fué hallado en el sitio que llam an Cabezo del Campanero, Hoya Larga, del térm ino m unicipal de Calasparra, el día 26 de Agosto últim o, cuyo sujeto era de estatura regular y vestía blusa vieja de algodón color azul, cam isa color ceniza y blanca, calzoncillos á listas blancas y encarnadas, a lpargatas viejas de lona y gorra color azul oscuro con visera, sin que consten otras señas ni circunstancias.Y en su v irtud , he acordado se cite á cuantas personas pu dieran puntualizar los hechos ó dar alguna luz sobre ellos, á cuyo fin comparezcan ante este Juzgado.Dado en Caravaca á 25 de Octubre de 1906.=Ramón Fe- r re r .= E l Escribano, Brancisco Revenga. JO —10506
CARBALLINO

D. Manuel Moráis V illarino, Juez de instrucción de este partido.Llam a y emplaza á José Cosmed, sin  segundo apellido, de vein titrés anos de edad, soltero, labrador, n a tu ra l de Marsá de Palasdet, y vecino de ídem, provincia de Lugo, y en la actualidad de ignorado paradero, de las señas y c ircunstan cias que á lo últim o se expresarán, para (pie dentro del té r mino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e ta  de Ma
d rid , comparezca en este Juzgado á ser indagado en sum ario 
que se le instruye por el delito de rapto yestafa; bajo aper

cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A Ja vez ruega á todas Jas A utoridades y demás individuos^ de la policía jud icial procedan á su busca y captura, ponién-* dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Carballino 23 de Octubre de 1996.=Manuel M orais.=D e orden de S. S., Isaac Espinosa.
Señas del procesado.

E sta tu ra  alta, pelo castaño oscuro, cejas y  ojos castaños, nariz regular, barba naciente, color trigueño; viste chaleco- y chaqueta de co rto ,co lo r negro, pantalón de pana lisa canela, sombrero castaño, y calza borceguíes. JO —10507 
CARTAGENA

D. Ramón Cañete Colón, Juez m unicipal suplente y accidentalm ente Juez de instrucción del partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la  G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la N ación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se instruyó sum ario por el delito de disparo y  lesiones, contra otro y Mariano Buendía Hernández, hijo de Antonio y de Dolores, de veintiséis años de edad, casado, ta llista , n a tu ra l de Murcia y vecino de Cartagena, con m orada en el^barrio de San Antonio Abad, calle del Palm ero, n ú mero 15, ignorándose su actual paradero; y en carta  orden de la Audiencia de esta provincia, procedente del indicada sum ario, he acordado expedir la presente requisitoria, por la  que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de dicha Superioridad, en las cárceles de M urcia.Y para que se persone en dicha Audiencia á fin de responder á los cargos que le resu ltan  en la expresada causa, se leí concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción Me la presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia j  Gaceta de Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su  rebeldía.
Dada en Cartagena á 30 de Octubre de 1906,=Ram ón C a- ñete.nzEl actuario , Manuel Belda. JO 10508

CERVERA DE RÍO PISUERGA
D. José MonUíu' s Rebles, Juez de instrucción de esta v illa  de Cervera de Río Pisuerga y su partido.Por la pre-enie requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Paufim* Hernández G abarrí, na tu ra l de Poza de la. Sal, en la proviu-Ga de Burgos, de diez y siete años de edad, soltero, profesión cestero, gitano, sin residencia fija, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas personales se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días, a contar desde la inserción de la presente en la  G a c e ta  d e M adrid , comparezca ante este Juzgado de instrucción con el fin de notificarle el auto de procesam iento y recibirle la declaración indagatoria acordada en el sum ario  que contra el m is mo y otro se instruye por el delito de robo de un macho m u lar, de la  propiedad de Guillerm o Pérez García, vecino de Villaberm udo, en este partido; bajo apercibim iento q u e d e  no comparecer dentro de dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, ta n ta  civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido sea conducido, en clase de preso provisional, á la  cárcel de este partido, á disposición de este T ribunal, por haberse decretada su prisión como comprendido en el a rt . 504 de la ley de E n juiciam iento crim inal.Dada en Cervera de Río Pisuerga á 27 de Octubre de 1906 .=  José Montañés R obles.=Por su mandado, José Mancebo*
Señas particulares del procesado Paulino Hernández Gabarrí.
Es grueso, estatura baja, ojos'y pelo negros, color m oreno, nariz larga  y afilada, cara redonda, barbilam piño; viste pantalón de pana color café, blusa de hilo  á cuadros azules y blancos, gasta boina azul á la cabeza y calza alpargatas de 

cáñamo. JO —10509CORDOBA
D. José Marín y Fernández, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido .Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel R odríguez Pérez, na tu ra l de U trera, vecino de Sevilla, calle M ura de los Navarros, núm . 16, de oficio taponero, soltero, de diez, y siete años de edad, hijo de Manuel y de Ram ona, sin in strucción, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado, calle de Góngora, sin núm ero, dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación d i la p resente en la Gaceta de Ma drid , en la  causa que se in s tru y a  por hurto .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pon

drán á mi disposición en clase de detenido en la cárcel de esta ciudad.
Dada en Córdoba á 27 de O ctubre de 1906.=José M a rín .=  El Secretario, Licenciado Luis Ramírez. JO—10510

GORUÑAD. Ramón Vilar González, Juez de instrucción de la  Co- ruña.P or la presente llam a y emplaza á Alejo Dabreu Incógnito  para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M adrid, com parezca en este Juzgado con objeto de ser indagado en sum ario que instruyo sobre lesiones á Ramón Mallo, alias Cojo de la Rueda; bajo apercibim iento de que si no comparece se rá  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu g a r  con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial que o rdénen lo  necesario con tod a  urgencia para que se proceda á la  busca y cap tu ra  del m encionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición, en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de la s  siguientes señas: Alejo Dabreu Incógnito, de veintiocho años* soltero, cam arero, vecino de esta ciudad, que se dice ser sú b dito portugués.Dada en Ja Coruña á 26 de Octubre de 1906.=Ram ón V ila iv  De su orden, por el Sr. Urioste, Licenciado A ntonio Coín y  
Vales. J —10511ESTEPONAD. José Risueño d é la  H era, Juez de instrucción  de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Cuenca Pérez, de tre in ta  y tres años, soltero, alfarero, n a tu ra l d e  Jim ena, vecino de La Línea, cuyo actual paradero se ignora* para que dentro del térm ino de diez días se persone ante esta  Juzgado á p restar declaración en causa con tra  su herm ano Joaquin  sobre h u rto  de caballerías; prevenido que no verificándolo le parará  el perjuicio que haya lu g a r .

Dado en Estepona a 27 de Octubre de 1906.=José Risueño- * Por su mandadoj Manuel Sánchez Quiñones JO—105X4
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SAN ROQUE
D. Juan  A ntonio Delgado M artín, Juez de instrucción de 

ia  eluda í de San Roque y su partido.
P or la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al p ro 

cesado José Marfín, cuyas circunstancias se ignoran, y veci
no que h-é de La Línea, hab itan te en la A tunara , y cuyo ac
tua l domicilio .ó paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diez di: s, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta  la presente en la  Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recib irle declaración indagatoria  en el 
sum arie que bajo el núm . 394 del año 1906 se sigue contra el 
mismo por el delito de h u rto  de piedra; bajo apercibim iento 
que de ir verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el 
perjuicio-a que hubiere lugar.

Al pro ido tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes ae la  policía jud ic ia l, procedan á la  
busca, cap tura y conducción á la  cárcel de este partido, y á 
m i disposición, del referido procesado.

San Ronue 25 de O ctubre de 1906.—Juan A ntonio Delgado.
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—10467

En vir-t.ud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru 
ye bajo e'í num . 489 del año 1906, por el delito de lesiones 
g raves que sufre el niño Juan  Serrano Cobo, cuyo hecho 
ocurrió en la v illa de los Barrios, se cita  á un niño descono
cido, que el día 5 del actual se encontraba jugando con el le
sionado, el cual estaba encim a de una carre ta , y em pujándo
la , le produjo á Juan  Serrano Cobo las lesiones que sufre, 
cuyas demás circunstancias y actual domicilo ó paradero se 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto  el presente en la G a
ceta d ?: Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, 
comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado con obje
to  de responder de los cargos que le resu ltan  por este sum a
rio, y bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 26 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, José 
Bugella. JO—10466

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción  del d istrito  

de la Magdalena de esta ciudad.
Por L  presente requ isito ria  hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuó clon de D. Antonio V erger y Fabié se instruye sum a
rio por m delito de h u rto  á D. Ju lián  de la  Cuesta con tra  Se 
hastian Díaz Algandoña, en el que se ha acordado expedir la 
presenu: por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- ' 
cedan a ía busca y cap tura del sujeto que luego se expresa, ¡ 
poniéndolo en su. caso, con las seguridades convenientes, á ¡ 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido . i

Y para que se persone en la sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, con ta
dos desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y >e parará el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Se interesa en esta requisito ria  la busca y cap tu ra  del refe
rido Sum stián Díaz A lgandoña, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, y que habitó  en la  calle F eria , 159.

Dada en Sevilla á 23 de Octubre de 1906.=R icardo Pavón. 
El actuario , por hab ilitación , Evaristo  del Castillo.

JO—10469

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción  del dis
tr i to  de la Magdalena de esta ciudad.

Por 1». presente requ isito ria  hago saber á los de igual c la
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civ il y de
más agentes de policía jud ic ia l de la  Nación, que en este 
Juzgado y actuación de t). Antonio V erger y Fabié se in s 
truye sum ario por el delito de estafa contra Rafaela Bedelín 
Gil, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  
que, en nom bre de S, M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
a las expresadas A utoridades y agentes procedan á la  busca 
y  cap tu ra  de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra la m ism a resu ltan  
en dicR-í causa, se la concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requ isito ria  en los periódicos 
oficiales : apercibida que de no verificarlo será declarada re 
belde y parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se in teresa en esta requisito ria  la  busca y cap tura de la  
Rafael a Bedelín Gil, conocida por V alerín , na tu ra l y vecina 
de esta ciudad, Pagos del Corro, núm . 79, hija de Manuel y 
A ntonia, casada con José A rrotea, de vein ticuatro  años.

Dada cu Sevilla á 25 de Octubre de 1906.—Ricardo P a
vón.— El actuario , por habilitación, Evaristo de Castillo.

JO -  10470
SUECA

En v ir tu d  de providencia dictada por el S r. Juez de ins
trucción de este partido en esta fecha y sum ario qüe se ins~ 
truye  contra Miguel Domeneeh M artorell sobre hurtos de d i
nero, verificados en las noches del 15 al 17 de Septiem bre ú l
tim o á ios jornaleros forasteros en esta ciudad, se cita  á los 
perjudie&dos por los referidos hechos pera que comparezcan 
ante esBi Juzgado dentro del térm ino de diez días á fin de 
prestas- -declaración y ser enterados del a r t. 109 de la ley de 
E njuiciam iento crim inal; advirtiéndoles que si. no lo verifi
can les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Sueca 26 de O ctubre de 1906.=E1 Escribano habilitado, 
Toribio G utiérrez. JO—10471

TINEO
Por la presente, y según lo acordado por el Sr. D. Alejan

dro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción  de este partido, 
en providencia de 24 del actual, d ictada en el sum ario n ú 
mero 32 del corriente año, instru ido  por lesiones y disparos 
de arm a de fuego, por auto de 19 del citado mes, ha mandado 
se notifique á los procesados y se les emplace para que en té r
mino de diez días com parezcan ante ia Audiencia provincial 
de Oviedo á hacer uso de su derecho y no habiendo compa
recido ni sido hallado Antonio B raña Fernández, n a tu ra l y 
vecino del Baradal, de este térm ino, soltero, labrador, hijo 
de A ntonio y María, de diez y siete años de edad, acred itán
dose por diligencia que se ausentara para U ltram ar, se acor
dó llam arlo por medio de cédula, que en form a de edicto se 
insertase en el Boletín oficial de la  provincia y Gaceta  de  Ma 
d r id , para que en el térm ino señalado, á contar desde la p u 
blicación en dichos periódicos, com parezca ante este Juzga
do para p rac ticarle  dichas diligencias; con la prevención de 
que si no compareciese le para rá  el perjuicio á que hubiere 
lu g a r  en derecho.

Dada en Tineo á 24 de O ctubre de 1906.=Alejandro Alva- 
rez,:=PQr su mandado, Máximo Castañóu« JO—10473

VALDEPEÑAS
D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción  de 

esta ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por la  presente se cita  y llam a á Gervasio Gómez V illarru- 

bia, de cuarenta y dos años de edad, hijo de Segundo y de Isa
bel, casado, jornalero, n a tu ra l de Terrinches, vecino que ha 
sido de Castellar de Santisteban, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino ¿e quince días, que em 
pezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que te n 
ga lugar la inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y la  de Jaén, comparezca jj 
ante este Juzgado á la práctica de una diligencia acordada 
por la Superioridad en causa que se le sigue por disparo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto  civiles como m ilitares de la  Nación y demás individuos 
de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura de ex
presado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposi
ción, con las seguridades convenientes, en la prisión preven- jj 
va de este partido, en concepto de preso.

Dada en Valdepeñas á 27 de Octubre de 1906.=Antonino 
G arcía y G utiérrez.=E1 Escribano, Manuel Recuenco.

JO - 10473
VALENCIA—MERCADO

D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del d is tri
to del Mercado de Valencia.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Peñalva Pons, que dijo ser vecino de V illa vieja, 
domiciliado en la calle de San Roque, núm . 3, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del térm ino de qu into  día, 
para  responder de los cargos que le resultan  en la  causa que 
se instruye contra el mismo sobre contrabando de cerillas; 
bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la  policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 27 de Octubre de 1906.=M ariano L ali
ga. = F ran c isco  Pom ares. JO—10474

VA LENCIA-SERRAN OS
D. Maximiliano M artí y Nacher, Juez m unicipal suplente, 

encargado accidentalm ente del Juzgado de instrucción  del 
d istrito  de Serranos de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en v irtu d  del sum ario que 
se instruye en dicho Juzgado y Escribanía del autorizante, 
sobre m uerte violenta de un hom bre cuyas circunstancias de 
filiación se ignoran, ocurrida sobre las siete de la noche del 
día 7 del actual, en el camino de Barcelona de esta ciudad, 
frente á la casa núm . 54, que vestía camisa color, pantalón 
pana, faja negra, b lusa oscura, alpargatas blancas y som bre
ro oscuro.

Y com oquiera que no ha podido identificarse dicho cadá
ver, por el presente llam o y cito á cuantas personas puedan 
proporcionar algún dato ó antecedente acerca de las c irc u n s
tancias de filiación del mismo, así como á los individuos de 
su fam ilia, al objeto de que presten la oportuna declaración 
en el referido sum ario, y en terar á quien corresponda del 
derecho que le concede el a r t. 109 de la  ley de E njuiciam ien
to crim inal.

Dado en V alencia á 27 de O ctubre de 1906.=M axim iliano 
M artí.= José Pam blanco. JO—10475

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijóo, Juez de instrucción del®dis- 

tr ito  de la A udiencia de Val-ladolid.
Por el presente, y en v irtu d  de providencia dictada por 

este Juzgado en el sum ario que en el mismo se sigue por ejer
cicio de la  profesión de Médico especialista sin títu lo  oficial, 
se c ita  á un  sujeto de nacionalidad extran jera , apellidado 
Doctor H un ting ton , el cual fijó su residencia en esta ciudad 
en el mes de Septiem bre ú ltim o, anunciándose en los perió
dicos locales como Médico especialista de enfermedades de los 
ojos, y al que se dice A yudante del mismo, Nicolás O rtega 
Calleja, vecino que ha sido de Zaratán, ignorándose el dom i
cilio y paradero actual de los mismos, á fin de que en té rm i
no de cinco días, á contar desde la  inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezcan ante este Juzgado á p resta r declaración en d i
cho sumario; bajo apercibim iento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que hubiere lu g a r.

Dado en V alladolid á 26 de Octubre de 1906.=Adolfo Se
rantes. =  Ante m í, Pedro A. Velasco. JO—10476

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de in strucc ión ’del p a r

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l, que en este Juzgado, y actuación 
de D. Enrique P ita  Cobián, se instruye sum ario por el delito 
de hu rto  contra José Pereira Castro y otros, en el que se ha  
acordado expedir la  presente, por la que, en nom bre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades 
y agentes procedan á la busca y cap tu ra  del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la  sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
en d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en^ los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Se in teresa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  del pro
cesado José Pereira Castro, de doce años, na tu ra l de Laguar- 
dia, y vecino de esta ciudad, soltero, soldador, hijo de Eduar- 
da y de María.

Dada en Vigo á 26 de Octubre de 1906.=:Francisco Alcón. 
El ac tuario , E nrique P ita  Cobián. JO—10478

VILLACARRIEDO
D. Fernando Val verde y Camps, Juez de instrucción de 

V illacarriedo.
Por la presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 836 de 

la ley de Enjuiciamiento criminal, y como comprendido en el 
caso 1.° del 835, se cita, llama y emplaza al procesado San 
Felices Italo, conocido también por D. Emiliano, que se titu 
la médico especialista, y que como tal ha trabajado en la  
dársena de Santander, para que en término de diez días com 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en el sumario que por estafa se sigue contra el mismo.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes 
de policía y Guardia civ il procedan á la busca y  captura dó 
dicho sujeto, poniéndole á mi disposición.

Dado en Villacarriedo á 23.de Octubre de 19O0.=Fernando 
Valverde.==Por 311 mancado, Fidel Rancho* JO—10479

VILLACAREILLO 
D. Francisco de la  Calle Marinol, Juez m unicipal su p len te  

de esta ciudad, en funciones de Juez de in strucción  de est& 
dicha ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y em plaza para 
que dentro del term ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el p ro 
cesado por cielito ae hurto  Jacinto Tiscar Vega, de vein tiocho 
anos de edad, soltero, jornalero, na tu ra l de la Irue la  y veci
no de \ n lanueva del Arzobispo, de esta tu ra  regular, m ore
no, algo chato, que hace vida m arital con una ta l C atalina, 
de Sorihuela, cuyo paradero se ignora, á responder de lo s  
cargos que le resu ltan  en sumario que instruyo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole lo s  
demas perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como a las au to rid ad es civiles y m ilitares y agentes de 1& 
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de 
expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la  cárcel de este partido.

Dada en V illacarrillo  á 25 de Octubre de 1906.=Francisco 
de la C alle.=E1 Escribano, A ndrés Medina Curiel.

J O - 10480 
VILLAFRANCA DEL PANADÉS

En el ju ic io  ordinario  que luego se d irá  obra la sentencia, 
que en lo m enester dice:

«Sentencia.— En V illafranca del Panadés, á 20 de O ctubre 
de 1906.—El S r. D. Eusebio Lasala y García, Juez de p rim e
ra  instancia del partido, en el ju icio  declarativo de m ayor 
cuantía  sobre reclam ación de bienes dótales, en el que s g i l  
parte , de una, como dem andante, Doña B uenaventura L lo -  
réns y Blanch, m ayor de edad, vecina de Barcelona, sin p ro 
fesión determ inada, casada y divorciada, á quien rep resen ta 
actualm ente el Procurador D, José Comas y Nadal, bajo la  
dirección del Abogado D. Eugenio Llopar; y de o tra , coma 
demandados, D. Jaim e Vilassca y Serra, tam bién m ayor de 
edad, dependiente, avecindado en la propia ciudad, represen
tado por el P rocurador D. Juan  Ribera y dirigido por el 
Abogado D. José María Fábregas; D. Félix de Angosto y de 
Novión, com erciante, m arido de la dem andante; D. Juan A n
tonio L loréns y Blanch, vecinos de Barcelona, y D, A ntonio 
Bolet y Torras, propietario, vecino de la presente v illa, y por 
la  incom parecencia de los tres  ú ltim os referidos dem anda
dos los estrados del Juzgado:

Resultando que, etc.:
Fallo, prim ero, que debo condenar y condeno á D. Juan A n

tonio Lloréns y Blanch, en concepto de heredero y un iversal 
sucesor de su padre D. Francisco Jav ier L loréns y V idal, á 
que entregue á la dem andante Doña B uenaventura L loréns y  
Blanch, de una parte , la sum a de cincuenta m il pesetas, im 
porte de la dote m etálica de la  m ism a actora, y de o tra , toda, 
aquella cantidad á que resulte ascender la  pensión anua de 
tres  m il pesetas, á p a r tir  del día 19 de Febrero de 1889 h as ta  
la  techa en que se verifique la  entrega de la  expresada dote» 
como así fué pactado en el capítulo segundo de la  esc ritu ra  
dê  cartas dótales otorgada con ocasión del proyectado m a
trim onio de la  Dona B uenaventura con D. Félix de Angosto» 
y otorgada en 18 de Febrero de 1881 ante el Notario que h a  
sido de Barcelona D. Pablo Antonio Miracle y B aldricli, y al 
pago de una cuarta  parte  de las costas de esta instancia; se
gundo, que debo absolver y absuelvo a lD . Juan  A ntonio L la- 

| réns y B lanch y á lo s  otros demandados D. Jaim e Vilaseca y 
|  Serra, D. Félix de Angosto y de Novión y D. A ntonio Bolet 

y Torras de lo demás solicitado en la  dem anda origen de este 
pleito,, sin  hacer expresa condena de las costas restantes; y  
cúm plase lo preceptuado en el artícu lo  setecientos sesenta y  
nueve de la  ley de Enjuiciam iento civ il.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, manda 
y firmo. =Eusebio Lasala.

Publicación. — V illafranca del Panadés 20 de O ctubre  
de 1906.—La an terior sentencia ha  sido leída, firm ada y  p u 
blicada por el Sr. Juez de prim era instancia que la suscribe» 
D. Eusebio Lasala y García, en la  audiencia púb lica  de hoy. 
Doy fe: V alentín Faura.»

Y á fin de que sirva de notificación á los dem andados Don 
Félix  de Angosto y de Novión, D. Juan  Antonio Lloréns y  
B lanch y D, Antonio Bolet y Torras, expido el presente en  
V illafranca del Panadés á 3 de Noviembre de 1906.= E 1 Es
cribano, V alentín F aura. JC—393

ZAFRA
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de esta  

partido .
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se llam a y cita  al procesado Enrique Estévez García, hijo de 
Enrique y de Eduarda, n a tu ra l de Sevilla, vecino de V illa -  
nueva de la Serena, de veintinueve años de edad, casado* 
vendedor am bulante, cuyo actual paradero se ignora, p a ra  
que en el térm ino de diez días, á con tar desde la  publicación, 
de la requisitoria en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca a n te  
este Juzgado para constitu irse en prieión, decretada por l a  
Sección segunda de la Audiencia de Badajoz en causa que su 
le sigue por h u rto  de un billete de 100 pesetas á Pablo V áz
quez Caro, vecino de Nogales; bajo apercibim iento de que e n  
otro caso será declarado rebelde y le p ara rá  el perju icio  A 
que hubiere lu g a r con arreglo á la  ley.

 ̂Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la  policía jud ic ia l de la Na
ción procedan á la busca de dicho procesado, y caso de se r  
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Zafra á 25 de Octubre de 1906.=Manu©l Romero» 
G onzález.=E l Escribano, José Lafuente. JO—10481

Jurisdicción de Guerra.
BARCELONA

D. Francisco Martino López, primer Teniente del primer* 
regimiento de Artillería de montaña, Juez instructor del ex 
pediente seguido contra el artillero del mismo regim ienta  
Tomás Castillo Pascual por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado artillero Tomás Castillo Pascual, natural de Alcira» 
provincia de Valencia, hijo de Tomás y de Antonia, de vein
tiocho años de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas perso»- 
nalés son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sana* 
frente despejada, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia dê  Barcelona* 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la ca
lle del Comercio de esta capital, á responder de los cargosr 
que le resultan en el expediente que le  instruyo por la falte* 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguienr- 
dolé el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.J* 
*  exhortó y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles
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«orno militares y á los agentes, de 1& policía judicial, para «uefnr&ctiquen activas diligencias en la  busca y captura del acusado Tomás Castillo P a s c a l,  y caso de ser habido se le
c o n d u z c a  á esta plaza á mi disposición, con las seguridadesconvenientes, conforma lo tengo acordado en diligencia de 
^ D a d íe n  Barcelona á 24 de Octubre de 1906 =Fmncisco<• n J(jT— 4¿}4;y
M b u r g o s

D. Manuel Blizalde Fernández, primer Teniente del rvgi- mbmtoYnfentería de San Marcial, núm. 44 y Juez inscruc-^ r  d e l  esped iente segu id op ara  com probarla in u tilid ad  ñ -
del soldado Manuel Irim ia. . _ . ,Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento Manuel Irimia_, natural de Arvadeo Provincia de Lugo, de veinticuatro anos de edad, de oficio labrador, estatura un metro 6 4 0  milimelros. hijo de Manue- i_ Bara aue en el plazo de trein ta días, a contar del en que S ’publique ^ t a  requisitoria en la G a c e t a  be M a d b id  ma- *iufieste su actual residencia á este Juzgado, sito en el cuar f f i f l  elpresado regimiento, á fin de que declare en el expe-

^ E n í a í g o ' í t o d ^ i a s  Autoridades civiles y militares y de 
p oU cia  judicial averigüen la residencia del citado individuo
J  E lM de. ^

'n  T , v i P pfrailero v Alzate, Comisario de Guerra de se
g u n d a  clase y Juez instructor de expedientes gubernativos 
ale la In te n d e n c ia  m ilitar de esta región. >Hago saber que ignorándose el paradero del Oñcial secundo que fue del Cuerpo de Administración m ilitar Don Raimundo Fernández Garín, á quien se le concedió licencia absoluta por Real orden de 24 de Enero de 1879, y siendo de necesidad facilite algunos datos y documentos para el expediente que vengo instruyendo en averiguación del paradero de costes v aisladores en la línea telegráfica que se estableció entre Briviesca y Medina de Pomar en 1875, sin que baya Tcudfdo á los llamamientos que se le han hecho por edictos de 12 de Septiembre último y 8 de Octubre actual, publicadlos en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de Buraos se le cita, llama y emplaza por tercera y ultim a  ̂ez p a r f  que en el término de diez días, á contardesde la inserción de este edicto en los mencionados periódicos p i a l e s ,  manifieste á esta Comisaría, establecida en la calle de la Vi toria, 18, principal, el punto de su actual residencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo le seguirán los perjuicios
^ URuego ¡Has Autoridades civiles y militares den sus ordenes para inquirir el paradero de dicho Sr. Fernandez Garm, 
c o m u n ic á n d o lo  á  esta Comisaria de Guerra. si fuerejiabido.Burgos 29 de Octubre de 1906.=Julian Caballero.—Por su 
arden, el Secretario, Antonio Esteban. JG 4oouCORDOBA

D. Antonio Córdoba Aguilar, primer Teniente, Ayudante ®[el segundo establecimiento de Remonta y Juez instructor de la causa núm. 327, que por el delito de segunda deserción se sigue al soldado del propio Cuerpo Antonio Guerra San-
*^Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Guerra Sánchez, soldado del expresado regimiento de Uemonta, natural de Yejer de la Frontera, provincia de Cádiz, hiio de Antonio y de Josefa, de veinticuatro anos de edad, soltero, j'ornalero cuando vino al servicio y de un metro  676 milímetros de estatura, para que en el preciso termi- mo de treinta días, contados desde la publicación de la Pr®~ sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletines oficia- Jes de las provincias de Córdoba y Cádiz, comparezca en el cuartel de Alfonso XII, en la parte que ocupa este establecimiento de Remonta, y á mi disposición, para responder a los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en dicho plazo, siguiéndosele el
^ r 6« ™ , r n S ? X s . M . e l E e , ( Q , D .  a .), « b » *  Jrequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la p o lic ía  judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso €e  ser habido lo remitan en calidad de preso y a mi disposición, con las seguridades convenientes; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.  ̂ .Dórdoba 25 de Octubre de 1906.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Antonio Córdoba. 4doi

INCA
D . José Sáiz Cañellas, primer Teniente del regimiento In fantería de Inca, núm. 62, Juez instructor del expediente que d e  orden del Sr. Coronel instruyo al recluta de este Cuerpo Ju a n  Roig Batle por la falta de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Roig IBatle. hijo de Pedro y de Margarita, natural de Benisalem, d e  oficio se ignora, de veintidós anos de edad, de estado soltero , y cu vas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que se publique ©sta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el ©uartel que ocupa el referido regimiento, á responder de los ©argos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim ien to  que de no efectuarlo será declarado rebelde.A. la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referid o  cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Inca a 25 de Octubre de 1906.=José Sáiz.JG—4352LEON
D. Luis Mas Mompeón, primer Teniente del regimiento de Infan tería  Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente -que por cambiar de residencia sin permiso instruyo al soldad o  de este Cuerpo Ramón Araujo Yázquez.P o r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado individuo, hijo de Francisco y de Teresa, natural de 

SanA za, Ayuntamiento de Rairiz, concejo de ídem, provincia de Orense, distrito m ilitar de Galicia, Juzgado de primera instancia de Ginzo de Limia, nació en 11 de Febrero de 1883, de  oficio labrador; pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz reg’ular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares n inguna, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde el siguiente en que aparezca inserta la presente requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta cap ital, á responder á  los cargos que ie resulten; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía, parándole los.perjuicios que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto'civiles como m ilitares y del orden judicial, procedan á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido lo detendrán y darán cuenta in mediatamente á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día#

Dada fcüLeón á 27 de Octubre de 1906.=V.° B.°=E1 primer Teniente, Juez instructor, Mas.=Por su mandado, el sargento Secretario, Ricardo Aguilar. JG—4353
MADRID

D* José Paya y Vidal, Comandante del regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Luis Suárez Vargas por la falta grave de segunda deserción.Por el presente edicto cita, llama y emplaza al citado Luis Suárez Vargas, hijo de Alfonso y de Antonia, natural de Al- mendralejo (Badajoz), de treinta y un anos de edad, jornalero, de estado soltero, estatura regular, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color bueno, sin señas particulares, para que en el término de quince días, contados desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina de esta Corte, y de no verificar su presentación se le seguirán los perjuicios que marca la ley.Por lo cual, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que caso de ser habido dicho encartado se practique su detención y conducción á este Juzgado, á mi disposición. ^Y para que el presente tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Badajoz.Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1906.=José Payá.=Por mandato de S. 8., el Secretario del expediente, Esteban Pérez Redondo. JG—4353 bisMIRANDA DE EBRO
D. José Martínez Martínez, primer Teniente del batallón segunda reserva de Miranda, núm. 83, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Manuel Robredo Guinea en averiguación de su paradero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Manuel Robredo Guinea, natural de Quincoces de Yuso, provincia de Burgos, hijo de Gervasio y de Juliana, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, de un metro 610 milímetros de estatura, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado de instrucción para que responda á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Manuel Robredo Guinea, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Miranda de Ebro á 20 de Octubre de 1906.=E1 primer Teniente Juez instructor, José Martínez. JG—4337 

PALMA
D. Gregorio Fajardo Guillén, Capitán, Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Mallorca y Juez instructor de la causa que se sigue contra los paisanos Pablo March Romaguera, alias Panet, y Antonio Bauzá por el delito de insulto de obra á fuerza armada.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisano Antonio Bauzá, natural de Felanitx, de unos treinta y cuatro á treinta y cinco años de edad, que, sobre las trece horas del día 25 de Septiembre último, transitaba por las calles de esta capital montado, con el citado Pablo March, en un carro tirado por un caballo que conducía tres fardos y 28 paquetes de cigarrillos de tabaco de contrabando, sosteniendo lucha y agrediendo á un carabinero que subió al vehículo por la parte trasera, intimándoles á que se dieran presos, dándose después á la fuga, y cuyas señas adquiridas del mismo son: moreno, delgado, de regular estatura, y que vestía en dicho día pantalón y blusa al estilo del país, de lista, sombrero negro, calzando alpargatas color aceituna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la casa cuartel de carabineros de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la referida causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del susodicho paisano Antonio Bauzá, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición, conforme lo he acordado en providencia fecha de hoy.Dada en Palma á 23 de Octubre de 1906.= Gregorio Fajardo. JG—4347PAMPLONAD. Andrés Juez Gil, Comandante del regimiento Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor de la causa que por el delito de hurto y falta grave de primera deserción se instruye al soldado del citado Cuerpo Santos García Fon- tu r bel.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Santos García Fonturbel, hijo de Julián y de Teodora, natural de Huermeces (Burgos), de veintitrés años de edad, soltero, labrador, de un metro 620 milímetros de estatura, ignorándose su paradero actual, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletines oficiales de Burgos y Navarra, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza del regimiento, á responder á los cargos que le resu ltaren  dicha causa; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 25 de Octubre de 1906.=Andrés Juez.JG—4354SEGOVIA
El Excmo. Sr. General del primer Cuerpo de Ejército y en su nombre y representación D. José Sánchez Gutiérrez, primer Teniente de Artillería, con destino en el regimiento de Sitio, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente que se instruye contra el recluta de la zona de Medina del Campo (Valladolid), Hermenegildo Román Esteban por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Hermenegildo Román Esteban, natural de Bermillo de Sayago (Zamora), hijo de Hermenegildo Román y de Margarita Esteban, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y de un metro 719 milímetros de estatura, para que en el térm ino de treinta días, desde la publicación de esta requisitoria ¡.enda G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Zamora, comparezca en este Juzgado,

á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten del expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Hermenegildo Román Esteban, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Segóvia á 24 de Octubre de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, José Sánchez Gutiérrez.JG—4355VIGO
D. Pedro Gayo Yañguas, Comandante de Caballería y Jue& instructor del expediente contra el soldado en reserva activa Francisco Vilariño Barreiro por pretender ausentarse para para el extranjero con documentos ajenos.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Francisco Vilariño Barreiro, natural de Barbeito, provincia de la Coruña, hijo de José y de María, viudo, de tre inta  años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color t r i gueño, frente espaciosa, su estatura un metro 635 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación déla presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de la Corufta, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Colón, núm. 45, piso segundo, de esta ciudad; bajo apercibimiento que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y Ib parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vigo á 19 de Octubre de 1906.= Pedro Gayo Yan- guas. JG—4341VITORIA
D. Celestino Martínez Rubio, Comandante del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación del paradero del cabo de este regimiento Antonio Martínez, por haberse ausentado del punto de su residencia sin autorización para ello.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo Antonio Martínez, hijo de Antonia, natural de Riego de Am- broz, Ayuntamiento de Molinoseeo, provincia de León, avecindado en Madrid, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, soltero y de un metro 580 milímetros de estatura, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  MAr- 

d e i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia. ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y en los Boletines oficiales de las provineias de Madrid y León.Dada en Vitoria á 20 de Octubre de 1906.=V .° B.°=E1 Juez instructor, Martínez.=Por su mandato, el sargento Secretario, Millán Esteban. JG—4333
D. Celestino Martínez Rubio, Comandante del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que de orden superior se instruye en averiguación del paradero del soldado de este regimiento Domingo Corredero García por la falta de haberse ausentado del punto de su residencia sin autorización para ello.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Domingo Corredera García, hijo de Santos y de Angela, natural de Ornija (León), Ayuntamiento de Corullón, de oficio jornalero, de veinticinco años de edad, soltero y de un metro 520 milímetros de estatura, para que dentro del té rmino de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la in teligencia que de no hacerlo será declarado eñ rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de ju sticia.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de León.Dada en Vitoria á 22 de Octubre de 1906.=B.° V.°=E1 Juez instructor, Martínez.=Por su mandato, el sargento Secretario, Millán Esteban. JG - 4342

Jurisdicción de Marina.
CARAMIÑAL

D. José María Sunyer Gomis, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de* Caramiñal.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este trozo José María García Martínez, hijo de José María y Francisca, natural y vecino de Ribeira, folio 157 del actual reemplazo, al que le correspondió pasar á campaña por virtud de llamamiento parcial de 12 de Febrero último, para que dentro del plazo de un mes, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en el local de esta Ayudantía, sita en la calle de Gasset, de dicho distrito, á responder á los cargos que contra él resultan en el sumario que se le sigue por su falta de presentación oportuna al ser llamado para ingresar en el servicio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios qué haya lugar en derecho.Y ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, eclesiásticas ó de cualquier orden, procedan á la busca y captura de dicho individuo y lo pongan, caso de ser habido, a mi disposición ó á la de la Autoridad de Marina más próxima al punto de detención.Caramiñal 29 de Octubre de 1906.=José María Sunyer.JM—1051
D. José María Sunyer Gomis, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Caramiñal.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este trozo Gabriel Dios Santos, hijo de Manuel y Josefa, natural y vecino de Carreira, folio 8 del reemplazo del año de. 1904, al que le correspondía pasar á campaña en 26 de Mayo ú ltimo, para que dentro del plazo de un mes, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en el local de esta Ayudantía, sita en la calle de Gasset, de dicho distrito, á responder á los cargos que contra él resultan en sumario que
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se le sigue por su falta de presentación oportuna al ser lla
mado para ingresar en el servicio; bajo el apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar 
en derecho.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, eclesiásticas ó de cualquier otro orden, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo y lo pongan, 
caso de ser habido, á mi disposición ó á la de la Marina más 
próxima al punto de detención.

Caramiñal 29 de Octubre de 1906.=José María Sunyer.
JM—1052

FERROL
D. José Elizechea Grundín, Capitán de Infantería de Ma

rina y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
marinero de segunda clase de la Armada Benigno Antuña 
Fernández por reincidencia en faltas.

Habiéndose ausentado del Arsenal de este departamento el 
referido marinero de segunda clase Benigno Antuña Fer
nández, hijo de Epifanía y Carmen, natural de Avilés (Ovie
do), de veintidós años de edad, soltero, de oñcio repostero, 
cuyas señas son: pelo rubio^ ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno, sabe leer y escribir;

Usando de las facultades que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo á dicho marinero para que en el tér
mino de treinta días,, á contar desde la fecha en que se pu
bliqué en la Gaceta de Madrid, se presente en la Ayudan
tía mayor de este Arsenal á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa antes nombrada; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las 
Autoridades de todas clases que en cuanto tengan noticia 
del paradero del individuo expresada procedan á su deten
ción, ordenando sea conducido con la correspondiente cus
todia á la Ay udantía mayor antes citada.

Arsenal del Ferrol 27 de Octubre de 1906.=E1 Juez instruc
tor, José Elizeehea.=*Por mandato del Sr. Juez, el Secreta
rio, Salvador Breijo. JM—1056

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  G u i p u z c o a n o

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito en cus
todia señalados con los números 8.825 y 8.826, de tres y 
cuatro obligaciones de la Deuda de la ciudad de San Sebas
tián, expedidos el 3 de Mayo de 1906, se anuncia al público 
por segunda vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero el Banco expedirá duplicado de aquellos resguar
dos, anulando los primitivos y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

San Sebastián 30 de Octubre de 1906.=E1 Secretario, Máxi
mo O. de Urbina. X —2478—2

S o c ie d a d  g e n e r a l  A z u c a r e r a  d e  E s p a ñ a
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 24 de los esta

tutos de esta Sociedad, y á los efectos del art. 28 de los mis
mos, el Consejo de administración convoca á junta general 
ordinaria de accionistas para el día 30 de este mes de No
viembre, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Mon- 
talbán, 6, Madrid, para tratar de los asuntos siguientes:

1.° Discusión y aprobación, si procede, de la Memoria, 
cuentas y balance del ejercicio social 1905 906.

2.° Renovación estatutaria del Consejo.
Podrán asistir á la junta, con arreglo al art. 21 de los esta

tutos, todos los accionistas que posean 100 ó más acciones 
preferentes ú ordinarias con tres meses de anticipación por 
lo menos á la fecha de la reunión, lo cual se justificará por 
la fecha de los resguardos de depósitos de los títulos en es

tablecimiento público, ó de la pólizá de Bolsa, ó por otros 
documentos que se conceptúen bastantes á juicio del Con
sejo. También es necesario,, á tenor del mismo art. 21, depo
sitar las acciones ó los resguardos de su depósito, expedidos 
por ‘ establecimientos de crédito ó banqueros, con diez días 
de anticipación á la fecha de la juntaren cualquiera de los 
sitios siguientes:

, Madrid.—Oficinas Centrales de la Sociedad y Banco Espa
ñol de Crédito.

Barcelona.—Sres. M. Arnús y Compañía.
Zaragoza.—Banco de Crédito.
Bilbao.—Banco de Yizcaya.
Granada.—Sres. Hijos de Rodríguez Acosta.
Oviedo.—Bres. Masaveu y Compañía.
Pontevedra.—Jósé Riestra.
Palencia.—Sres. Hijos de Y. Calderón.
Los accionistas que no concurran personalmente á la jun

ta podrán conferir su representación á otro accionista, me
diante autorización, con arreglo al impreso que se facilitará 
en los establecimientos antes designados.

Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones, esta
blecimientos públicos y demás personas sociales concurri
rán por medio de sus legítimos representantes ó gestores, 
bastando á los maridos, padres y tutores acreditar el carác
ter con que concurran. Los gestores ó administradores de 
las Corporaciones, establecimientos públicos y demás perso
nas sociales, además de acreditar suficientemente su carác
ter de tales, deberán estar provistos de un poder ó autoriza
ción especial para asistir á la junta.

Los poderes y autorizaciones á que se refieren los dos pá
rrafos precedentes deberán depositarse en los establecimien
tos designados hasta diez días antes de la junta, y tan sólo 
en las oficinas de la Sociedad hasta cinco días antes de la fe
cha de la reunión.

En los tres días que precedan á la celebración de la junta 
se entregará en las oficinas de la Sociedad, á los accionistas 
que hayan acreditado su derecho, la tarjeta de admisión no
minativa jé personal.

Los accionistas que acrediten serlo podrán examinar el 
balance y las cuentas que el Consejo somete á la aprobación 
de la junta, cuyos documentos estarán de manifiesto en las 
oficinas centrales de la Sociedad, de tres á seis de la tarde, 
desde cuatro días antes de la fecha de la reunión.

Madrid 8 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario del Conse
jo, J. Guillén Sol.=Y.° B.°=E1 Yicepresidente sustituto del 
Consejo, Marqués de Guadalmina. X—2540

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizacion oficial del día 8  de Noviembre de 1906 

comparada con la del día anterior '

MMBII Al 69RIAIC
¡TORDOS PÚBLICOS = ■  ■ -= t- ■ : . !»

Día 7 Día 8

Os&da pwpeiaa al 4 °/0 taferlar.
Serie F. de 50,000 ptaa. nominales  81,40-85 y  40 81,45 y  50
Idem Éf de 25.000 id..id.............................. 81,40 81,50
Tctem D, de 12.500.........................................  81,50 81,60
Idem Cf de 5 .0 0 0 . . , , ....................................  82°/0 y  10 82,15-20 y  10
Idem B, de 2.500 pia*. nomínale*  8i*/. y  10 82,15
Idem A, de 500 id. i d. . .  v ; •.............. 82,05 y  10 82,15-20 y  2 5
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id  „ *
I r diferente* serie*  ...................... 81,40 y 827, 81,55 y  20

Deuda ai 6 %  anwdíza^*'
Serie K  de 50.000 ptaa. nominad • • J99/70 100,75
Idem 4  de 25.000 id. íd   ................. 00,70 100,75
IdemZ>, de 12.500........................... ,»*..••• MXV70 y  75 100,75
Serie C, de 5.000 íd. íd........................„ •  • j}0<VJÍ 1 70 100,80
Idem ¿  de2.500     1*00,75 »
Tdem A, de 500 íd. íd  , ( JW,83 y 70 100.80-85 y 7S
Rn diferentes serie* k 100,70 y 75 100,80 y 75

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  435 %  Y 485,50 4867.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 894,1 ^  *
Banco Hipotecario de España, íd em ... 217,5v ' Y * .8  / ,  *
Idem íd. íd. cédulas al 4 L 500 ptas... .  100,75 Y 70 100,70
Idem íd. íd., ídem al 4 7 . 100 íd .  , » *
Banco de Castilla, acciones.........................  707. 7 2 / .
Banco Hispano-Americano, ídem  150,50 y  *«0 / .  150,50
Banco nspañol de Crédito, ídem  1047. *

Resanen general de pesetas ■entalles iMtadaSi
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . . . .  •••• 086 570
Idem íd. al 5 por 100 amortizable.  ................................ . • • • 648.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por ¿00........................ . •• &.5^*
acciones del Banco de España.................. ...................... .. •• 19.500
Idem del Banco Hipotecario de España,. . . . . . . . . . . . . . .  * 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.................................... ... *• ̂ 00
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . . .  1.000

Cambies «ediles sflolalss sabré plazas «xtraajerv
París, á la vista.   109,987 I Londres, á la vistas...** •• 27,775

Observaciones mteorologicas 
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Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero.—Jueves 8 de Noviembre de 1906
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n  UníIII ■ ALMACENES DE ROPAS HECHAS
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i  i  H l l l  1 1 1  H  MADRID-BARCEL0NA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAG0ZA-MÁLAGA-VALLAD0LID-CÁDI2
H b b í  B  M  w w  9 é b P  1 1  1 1 ^  I I  H  Preciados, 3. Plaza Real, 18. Paz. letra E. Sierpes. 72. In d ep en d en cia .! Granada, 63. Santiago, 57. S .F ra n c isco ,21

Antracitas de LA CALESA
Especial para salamandra, 3‘25 ptas. quintal
Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina de Peñarroya se expiden di

rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid. — Ga
briel Montero.
p................... — ....................

L 0 E e M B S

Como purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de baños de la misma agua 
en Loecbes.

suptóto: l i s » ,  IID11*
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SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Bomlclllo social: MADKID, PLAZA DEL PRINeiPB ALFONSO, udm. 14 (antes Santa Has).—'Teléfono nfim. 1.07?
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución &» um  dote para los hijos; de un capital para la redención del servido militar; de una panden da retiro para la vejen

de una herencia para la familia, por entregas desde 3 pesetas al mes. 
liTtess KBQalsi, durante todo el período de duración di !s Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes m  rentas vitalicias, desde 69 peseta», y que pueden llegar

á 3.996 al año.
K m n tm w  R ftprM tn tan tM  ®n tod a  España*

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A  I
N A Y A S  &  C .%  I N G E N I E R O S  j

M ARQUÉS 0 B  eU B A S , 5 (antea P laza  de Santa Una, II). KADRIO
HÁ.QCIBA£!rOÁLDBSA«IDBVAPOS R U S T O N .  P P O C T O R  &  C . c  Lt<l-MOÍOBBS»BeA8,HIDBÍt5X.SOOS
¥ SIiÉOTRICJOS.-MAQUIBIABIA PASA MXKAS.~lB3?¿L&0I02te8 - 0032VLETA3 DS ALUMBRADO ¥ C-AL3FA0CIÓS, 
M ÁQ UIH AS-H BKiUiraJSTAB,-BOM BA0.--TRILLADOSAS.-SBOADOBAH  , 0UÁX>A& A B O B A », A S A D A S , JETO. 

FESfiSAJB PASA VISO ¥ ACBITB.-PMABOIÚS.-UOBBKAS.-TUBSIBÍAS ¥ BSMÁ8 A00KS0B20S 
P I D A M S H  O A ^ A L O Í S O S

i i ' m ¡ ¡ ■ -  1 ■ ' ‘T n r r-wni-'

REGLAMENTO
p a ra  e l rég im en  y  s e r v ic io  de  3a G A @ E T A  D E  M A D R ID

Y  DE L A

C3 -T J Í .A . O F I C I A L  r >£3 E S IP -A .I íS r .A .
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año,
De venta en la Administración de la G a ceta  de M adrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G a ceta  de M adrid.
Precio: 0,25 pesetas.

| H  hOB  M B J O K B fr  PEi J B S j P ^ A  ......§ .....  j  |

I mm I
l MUIOS i
I mi hih I
I  f i M . i 2 . - i O ®  I

EN i.‘ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantís 
tres veces mayor y  en las condi» 
clones á satisfacción de! capita
lista.

Complétamentd ^arsatldo
Be puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo qu$ 
se desee,

CASA LA S Á 6 AKTIGUA m  BADRIC
P .  M N Z N I 1 R D B Z

talantes» B4, principal derecbs,
Horas: de 11 ó I j  S A 8,

■  mi u n , bwbi íhbi— — b m w — i— w B w axa— w— a— bbbm— —  mm

¡ F U E R A  G ^ S I S !
LA INSTANTANEA Y PERMANENTE:

Un solo frasco para rubio, castaño ó negro.
No mancha ni quema, evita la caída y pue
de rizarse, ponerse aceites, etc. (no hay que 
lavarlo antes). Precio, 3 pts. Remitida co
rreo, 4 pts. Pago en letras ó sellos.

Depósitos: Farmacias, Droguerías y Per
fumerías.
Farmacia F. Garcerá, Príncipe, 13, Madrid.- '

: CON SOLO ESCRIBIR  j
pidiéndola, recibirá usted gra- A 
tis la Revista A B C  del Escri- X 
torio. i
L. Asín Palacios, Mayor, 33.— Madrid. |

USY Y REGLAMENTO DEFINITIYO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA /

c í s i m é  m  us s im e s  k .u  m o i  mobiiiiu
Véndese al precio de « n a  p e se ta  en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la G a ceta  de  M a d rid , calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

í f t g e r i e r i a
REVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS y ARTE

P D B L ie a e io N  d e c e n j i l , i l u s t r a o s
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos, 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por la ge
neralidad de las materias tratadas en la Revista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eñeaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas. a! año.—Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la

D IS E C C IO N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N : Z U R B A N O , 9. — M A D R ID

aM  j f i í  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria da
1 i s  D  i  i  l a  ¥ 1  ^  Í 1  G a ceta  de  M adrid  ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

l U l i r P I r ^  i  i  ^  mm índice alfabético para facilitar su consulta.
I  gil I I  || ¥jj i  p|| f j| V*8J1̂ a en ^ c Îia8 Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

P ™ 0 * ? 8 *®8 : p  e  o  x  o =  a  p e s e t a s

LR S0G2EOHD

OfflÚN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
¡lRBKIíMTARIA de u  fabricación 

y VENTA BSailSIVA 01

L UríSAS í  aiSSHIAS SXF!93!Mi
OFRECE AL PUBLICO

ias naayores facilidades para el suiai- 
cistro de dinamitas, pólvoras, asechas y  
Cápsnuas rt| i«a«B ta ria i, así camo pis
tones . cartuchería (vacía para escope
ta, c:rgada para revólver), cápsulas 
P lobn  t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no ttr lta lM  propios 
Sol arriendo. Dirigirse por correspon» i 
Soncíi. i  D, Alberto Thiebaut, Conse- 
1*ro- D 'legado y Jefe de las oficinas, VI* j 
M w m t » ,  U , Boto!, Madrid.

POR TELÉGRAFO: 1
« C f  F L O S X V O S  M A S R T D

Kot i. Cuenta corriente en el Banco 
So Es. ifia á nombre de Balda BapaCé* 
l a  é t  a r t i i l T M i

G R A M O F O N O S
A  Desde 50 pese-

tas. Discos impre- 
sionados con or- 

J q «e s ta  p or  la 
Arana Constanti- 

"V  no y otros. Catá-
S iw s s a a s ^  los os s ratis- 

ÜHFJA — BARQUILLO. 11  Y PRIM. 1.

MAQUINARIA ELÉCTRICA
TURBINAS DE VAPOR

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza.— Acción eléctrica de toda 
clase de industrias. — Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas, i

TURBINAS, REGULADORES Y MATERIAL HECiSICO 
S ocied ad  españ ola  O E R L I K 6 N .

s a n t o s  d e l  DIA
La Dedicación de la Basílica del Salvador 

en Roma.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—El mágico prodi

gioso y Pedro Jiménez.

COMEDIA.—A las 9.—La ráfaga.

LAR A.—A las 8 y“ 1[2.—La presidenta de 
Supremo.—El abolengo (sección doble).—Te
norio modernista,

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1[2.—Nuestr* 
señora.—Pa mí que nieva (reprise).—¡Que s< 
va á cerrar!—La pena negra.

APOLO.—A las 8 y 1T2.-E1 pollo Tejada 
El puñao de rosas.—Las bravias.—La malí 
sombra.

ZARZUELA.—A las 7.—Los mosquetero) 
y cinematógrafo.—La tempranica (reprise) 
La casa de socorro y M. Bertin.—La grai 
Yía.

COMICO.—A las 7*—Enseñanza libre y ci
nematógrafo.—El aire y A los piés de usted 
El guante amarillo.—Venus Kursaal.

§0111ESPIPL1 BE g f P S i n  Ñ U lL M S
T A L L E R E S  DE  M A D R I D

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 
y trabajos similares.—Fundición de toda exase de piezas.-* Ajuste y reparación de 
maquinaria.

S A L L E R E S  D E  B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas ae vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEFLOYÉ.
TA LLER ES DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.
TA LLE R ES  D E  LINARES «LA CONSTANCIA» 

Material para minas y prensas de aceite. 

¡ m m i i i i m i i i i i i i i i i i l l x i í i l i n í U l l l i i i i i i i r r i i T T T i


